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Aunque la ley es muy clara al señalar que 
no se permiten anuncios de propaganda 
política, Mier Velazco hizo caso omiso. 
¿Cuánto tiempo tardarán en remover su 
publicidad?

Tal pareciera que en su arrebato por crear una 
cortina de humo por el caso de Rosario Robles, 
no midieron el impacto que generaría patear el 
avispero y detener a Jesús Murillo Karam.

Frente a los presidentes del Poder Legislativo y Judicial, el gobernador aseguró que la gente se encuentra cansada de los 
abusos, durante su discurso por los aniversarios luctuosos de Carmen Serdán y Leona Vicario.

El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, pidió a los Pode-
res del Estado ser parte de la 
transformación de Puebla y 
no mantener el sistema de pri-
vilegios que afecta a la pobla-
ción, tras asegurar que la gente 
se encuentra cansada de esta 
situación.

“El Poder Ejecutivo del Esta-
do va a ser, siempre, cabeza de 
la transformación. Yo espero 
que los demás Poderes públi-
cos en Puebla, sean cabezas de 
la transformación, no preser-
vadores del estado de cosas (…) 
Yo llamo a entender que la rea-
lidad que nos rodea tiene que 
ser transformada”.

Contratarán 
empresa para 
operación de 
verificentros
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La nueva sangre de Morena
Después de cuatro años sin dirigencia apegada a los estatutos y cuatro interinatos 
envueltos en polémicas e irregularidades, el organismo morenista estrena presidencia 
de la mano de la diputada local con licencia, Olga Lucía Romero Garci-Crespo.
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Roxana Luna Porquillo, presi-
denta del Consejo Nacional del 
Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD), dijo que, en caso 
de no concretarse la alianza con 
el PAN y el PRI en 2024, está pre-
parada para asumir su respon-
sabilidad en el sol azteca, ade-
más, consideró que les conven-
dría ir solos a las elecciones.

En entrevista sobre su futu-
ro político, dijo que la vida cam-
bia cuando se toman decisiones 
personales, como la suya, de ser 
mamá. “No olvido mi responsa-
bilidad como militante del parti-
do, una dirigente de izquierda, y 
también me he puesto al servicio 
del partido, si es que hay necesi-
dad de ir a la candidatura solos 
porque eso puede ayudar mucho, 
pero se esperarán los tiempos”.

Estamos obligados a definir 
una nueva ruta del partido, “no 
quiero que se vea como un asun-
to personal sino de que puedo 
ayudar, y en lo que pueda lo voy 
a hacer”, agregó.

Recordó que fue candidata a 
la gubernatura en 2016, en con-
diciones adversas, por lo que sa-
be el sacrificio que se debe hacer 
y que no garantiza el triunfo.

“El quehacer político es una 
decisión de vida, dedicarle tiem-
po y mi vida al PRD, y eso estoy 
haciendo, y si ayuda a contribuir 
a fortalecerlo, aquí estoy”.

Comentó que 2016 vivió la 
persecución, etapas sin dinero, 
sin medios de comunicación, sin 

aliados, y así logró casi el cuatro 
por ciento de los votos.

Situación del partido

Luna Porquillo reconoció 
que el PRD está en una crisis. 
“Si quienes dirigen el partido si-
guen pensando que es un asun-
to personal, creo que el futuro 
no va a tener buen fin. Sin em-
bargo, hay quienes creemos que 
el PRD es un instrumento para 
cambiar la situación económi-
ca, política y social del país”.

Indicó que el llamado es a 
fortalecer al partido para influir 
en la vida política del estado de 
Puebla, toda vez que, a nivel lo-
cal y nacional, la inflación afec-
ta a la gente.

Sobre si el PRD ha cambiado 
de rumbo, respondió: “nos que-
damos con lo que dejó una ma-
yoría ficticia en un gobierno, y 
hoy se ve en Morena, lo mismo 
que pasó en el PRD cuando el go-
bernador decidió adjudicarse el 
partido, y entró en un proceso de 
afiliación. La cuestión es que no 
se ha logrado cohesionar ni em-

patar agendas y es algo que ge-
nera un conflicto”.

“Nosotros vemos el quehacer 
político en un aspecto social, y 
otros como un asunto meramen-
te económico, y creo que la po-
lítica es para hacer realidad el 
cambio social que está pidien-
do la gente. Tenemos la tarea 
principal de ver la política como 
un medio de transformación”, 
declaró.

Además, precisó: “espero que 
quién hoy dirige al PRD, esté en 
condiciones de dar un vuelco a 
su discurso, de dar una nueva al-
ternativa, y si no, pues que el PRD 
nacional y quienes dirigen el par-
tido, asuman las consecuencias.

“El asunto de las multas y lo 
que se vive, tiene que ver con las 
omisiones del recurso público, y 
me sumo al llamado que el PRD 
sea auditado, pues es un recurso 
que es de interés público y esta-
mos obligados a transparentar”.

Respecto a si les alcanzará 
para conservar el registro, con-
sideró que si, aunque depende 
mucho de las decisiones que se 
tomen. “Estamos trabajando pa-
ra fortalecer al partido, en el ca-
so de Roxana se tiene el progra-
ma de abasto de 45 pesos las 
despensas de frutas y verduras, 
estar cerca de la gente”.

Por otra parte, llamó a quie-
nes dejaron el PRD para sumar-
se a Morena, a que regresen a las 
filas del partido.

“Ellos requieren de un instru-
mento que es un partido políti-
co, y aquí estamos. Ya nos cono-
cemos, ya se dieron cuenta que 
las prácticas y las formas siguen 
siendo las mismas del pasado. 
En el PRD podremos pelearnos, 
pero nos ponemos de acuerdo”, 
finalizó.

Si PRD va solo al 2024, 
aquí estoy: Roxana Luna
Recordó que en 2016 ya fue candidata a la gubernatura de Puebla, por lo que 
sabe el sacrificio que se debe hacer, aunque no se garantiza el triunfo. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El gobierno estatal supervi-
sará, a través de una empresa, la 
instalación de los 16 verificen-
tros autorizados hasta ahora en 
Puebla, de acuerdo con una li-
citación pública nacional lan-
zada por la Secretaría de Admi-
nistración a través de la clave 
GESAL-215-271/2022.

Los servicios profesionales 
técnico-jurídicos para la pues-
ta en operación de los centros 
de verificación serán prestados 
a la Secretaría de Medio Am-
biente, Desarrollo Sustenta-
ble y Ordenamiento Territorial 
(SMADSOT).

De acuerdo con el documento, 
la empresa ganadora tendrá, co-
mo primera responsabilidad, ha-
cer un análisis de la convocato-
ria para concesionar los centros 

de verificación y dar seguimien-
to a los 25 expedientes recibidos 
en este proceso.

La firma elegida también de-
berá dar acompañamiento téc-
nico a los concesionarios duran-
te el tiempo de preparación de 
su apertura, lo que implica rea-
lizar visitas a los 16 lugares auto-
rizados, hasta el momento, por la 
SMADSOT.

Para lo anterior, deberá repor-
tar el avance de obras y puesta en 
marcha de los verificentros, la co-
rrecta instalación de los equipos 
y presentar memoria fotográfica 
de ello a la dependencia.

La junta de aclaraciones para 
quienes adquirieron las bases, 
se llevará a cabo el 24 de agos-
to, mientras que la presentación 
de documentación legal y aper-
tura de propuestas técnicas se-
rá el 29.

Las empresas participantes 
conocerán el fallo a través de co-
rreo electrónico, el próximo 2 de 
septiembre, detalló la Secretaría 
de Administración.

En marzo de 2020, el Gobierno 
de Puebla suspendió el progra-
ma de verificación de vehicular 
con la clausura de todos los ve-
rificentros en la entidad, tras de-
tectar que los equipos para me-
dir emisiones no cumplían con la 
Norma Oficial Mexicana (NOM).

Fue en noviembre del año pa-
sado que la autoridad estatal 
lanzó una licitación para la ope-
ración de 34 centros de verifica-
ción vehicular en territorio po-
blano, sin embargo, solamente 
16 personas cumplieron con los 
requisitos para operarlos.

Supervisará empresa instalación 
de los 16 verificentros en Puebla
La firma que sea elegida por el gobierno estatal, 
también tendrá que revisar el proceso de 
licitación de los centros.

Giovanni Góchez Jiménez 
Fotos Es Imagen

Ayotzinapa y el 
búmeran contra AMLO

 
La detención de Jesús Murillo Karam, sus pri-

meras declaraciones y la información que com-
partió la Fiscalía General de la República (FGR) 
colocaron al secretario de Seguridad Ciudadana 
de la CDMX, Omar García Harfuch en el ojo del 
huracán. 

Ya sea por acción o por omisión García Har-
fuch deberá dar explicaciones convincentes, 
más allá de las primeras declaraciones en donde 
se quiso lavar las manos señalando que el 26 de 
septiembre de 2014 estaba en Michoacán, mien-
tras Guerrero enfrentaba balaceras, bloqueos, 
quemas y posteriormente la desaparición forza-
da de 43 normalistas. 

Como coordinador Estatal de la policía Fede-
ral en Guerrero, García Harfuch no puede simple-
mente decir que ese día no fue a trabajar e igno-
rar el caso. 

Su participación en la creación de la Verdad 
Histórica o su omisión en las acciones para con-
tener la violencia del 26 de septiembre en Iguala y 
hasta su inacción para activar la búsqueda de los 
normalistas desde las primeras horas de su desa-
parición, serán parte de las explicaciones que se 
le reclamarán, ya sea por las autoridades o por la 
sociedad. 

Y esta mancha será tan grande que termina-
rá por teñir hasta las aspiraciones presidenciales 
de la actual jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum. 

El caso de Omar García Harfuch, una de las 
primeras reacciones tras la detención del expro-
curador, se suma a las 83 órdenes de aprehensión 
recientemente giradas por el caso Ayotzinapa, 20 
de ellas contra mandos militares. 

Cuando se cumplimenten, la detención de es-
tos jefes seguramente generará nuevas reaccio-
nes en el gremio, comenzando por la del titular 
de la Sedena, Luis Crescencio Sandoval, quien 
en 2014 era el jefe de la Zona Militar en Guerrero. 

Sumemos a ello las incontables ocasiones en 
que el presidente López Obrador ha sobajado a 
los militares tanto al decir en su mañanera que 
se deben respetar los derechos humanos de los 
agresores -pero no de los soldados-, como cuando 
utiliza a los uniformados para diferentes oficios, 
que nada tienen que ver con su preparación. 

Aunque desde un inicio se ha planteado que 
los militares habrían estado involucrados en la 
desaparición de los normalistas, las detenciones 
de mandos y elementos de la tropa podrían revi-
vir en la población civil la animadversión a los 
uniformados, en el momento mismo que Andrés 
Manuel insiste en darles más poder y militarizar 
al país, a través de la Guardia Nacional. 

De confirmarse que los elementos castrenses 
estuvieron involucrados en la masacre y/o des-
aparición forzada de los 43 jóvenes normalistas 
de Ayotzinapa, para el presidente será imposible 
justificarle al pueblo bueno que ahora desea en-
tregarle más poder a esos mismos militares. Tal 
pareciera que en su arrebato por crear una corti-
na de humo para tratar de acallar la libertad que 
recuperó Rosario Robles Berlanga tras tres años 
en Santa Martha, los brillantes estrategas de la 
presidencia de la República no midieron el im-
pacto que generaría patear el avispero y detener 
a Jesús Murillo Karam. 

VIDEO
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La vicecoordinadora de los di-
putados federales del PRI, Blan-
ca Alcalá Ruiz, reiteró el llama-
do al gobierno que encabeza An-
drés Manuel López Obrador para 
que retorne la estabilidad eco-
nómica y la dé seguridad al país; 
asimismo,lamentó que ahora con 
discursos se quieran resolver los 
problemas.

Informó que este fin de sema-
na se llevó a cabo la  IV Sesión 
Plenaria de la bancada priista en 
San Lázaro, la cual se realizó en 
Saltillo, Coahuila, e indicó que 
en esa reunión exigió que nues-
tro país ya no está para discursos 
y promesas falsas que se contras-
tan con la realidad, en la cual mi-
llones de mexicanos han dismi-
nuido su nivel de vida

Señaló que urgen acciones 
contundentes para frenar la ola 
de violencia y la debacle eco-
nómica en la que se encuentra 
México.

Anunció  que los integrantes 
de la fracción tricolor impulsarán 
acciones desde el Poder Legisla-
tivo para fortalecer a sectores cla-
ves de la economía mexicana, ta-
les como el campo, el turismo y la 
generación de empleos. 

La también vicecoordinadora 
del GPPRI en la Cámara de Diputa-
dos, se comprometió a que la ban-
cada priista legislará con respon-
sabilidad y valentía para responder 
a las causas sociales y frenar la des-
composición económica del país.

Pese a que reconoció que la 
bancada de Morena y sus alia-
dos tienen la mayoría en la Cá-
mara de Diputados para aprobar 
Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración (PEF2024), advirtió que 
el PRI dará la batalla para lograr 
mayores recursos a los rubros de 
salud, seguridad, desarrollo so-
cial, económico, campo, medio 
ambiente y cambio climático.

Agregó que también promove-
rán todo su respaldo a los proyec-
tos legislativos que pongan fin a 
la ola de violencia que viven las 
mujeres. 

Aseguró que el Partido Revo-
lucionario Institucional cuenta 
con todos los instrumentos para 
construir un mejor gobierno y sa-
car adelante a México.

La legisladora priista desta-
có que el tema de escuelas com-
pletas “definitivamente” será uno 
de los programas por los que es-
tarán pugnando por parte de la 
bancada del Partido Revolucio-
nario Institucional, junto con los 
partidos aliados.

Precisó que hay una gran par-
te del presupuesto que ya está 
etiquetada a temas que son irre-
ductibles, “pero de ese otro por-
centaje que está todavía dispo-
nible, ojalá que podamos hacer 
una discusión serena, racional y 
que podamos identificar que hay 
muchas cosas más importantes 
que no solamente son los pro-
yectos emblemáticos de la actual 
administración”.

Blanca Alcalá Ruiz insistió que 
su partido pugnará para que no 
haya recortes en los programas 
sociales que sean prioritarios en 
el Presupuesto para el 2023.

Explicó que el grupo parla-
mentario del PRI hará el análi-
sis correspondiente al Paquete 
Económico 2023 que la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Públi-
co (SHCP) entregará a la Cáma-
ra de Diputados, el próximo 8 de 
septiembre.

Además, sostuvo, buscarán 
que en las reuniones de la Comi-
sión analicen cuáles son los al-
cances y el impacto que han teni-
do los programas sociales, “y, de-
finitivamente, pugnar para que 
no haya recortes en aquellos que 
sean prioritarios”.

Llama Blanca Alcalá a frenar la  
debacle económica en México
La diputada federal se comprometió a que la bancada priista legislará con res-
ponsabilidad y valentía para responder a las causas sociales y frenar la descom-
posición económica del país.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

La presidenta estatal de Mo-
rena, Olga Lucía Romero Gar-
ci-Crespo, afirmó que devolverá 
la institucionalidad al partido, 
luego de cuatro años en los que 
ha carecido de una dirigencia 
apegada a los estatutos y con cua-
tro interinatos, dos de ellos seña-
lados por sus irregularidades.

Tras ser electa el pasado sába-
do, la diputada, que solicitará li-
cencia por tiempo indefinido, di-
jo: “no les voy a fallar (…) ¡Amor 
con amor se paga!

Romero Garci-Crespo anunció 
que creará un proyecto de traba-
jo que involucre a todo el estado 
con principios del máximo líder, 
el presidente de la república, An-
drés Manuel López Obrador.

“Trabajaremos para garanti-
zar que Morena sea un espacio 
abierto, plural, incluyente y cer-
cano al pueblo. Fijaremos postu-
ras que promuevan los derechos 
humanos, la justicia, la libertad, 
la democracia y la dignidad, que 
son base de la 4T”.

Al referirse al equipo que la 
acompañará, indicó: “reconozco 
el apoyo invaluable del equipo de 
secretarias y secretarios que con 
unidad, fortaleza y organización 
me acompañarán en los siguien-
tes tres años”.

Años difíciles 

La renovación de la dirigencia 
estatal de Morena debió llevarse 
a cabo desde 2018, pero tuvo que 
aplazarse por la elección extraor-
dinaria a gobernador.

Gabriel Biestro se mantuvo al 
frente, mientras el Comité Eje-
cutivo Nacional (CEN) nombró 
como delegado a Mario Braca-
monte, miembro de la derecha 
poblana.

Asimismo, Carlos Evangelis-
ta Aniceto y Edgar Garmendia de 

los Santos ocuparon la dirección 
del partido, cambiando de sedes.

Para 2021, se designó como 
delegado con funciones de pre-
sidente a Aristóteles Belmont 
Cortés

Morena tiene dos sedes: la ofi-

cial, recientemente inaugura-
da en la 17 Poniente, en el cen-
tro de la capital, que es rentada, 
y la otra, donde opera el grupo de 
Claudia Rivera, adquirida por la 
ex lideresa nacional, Yeidckol Po-
levnsky, en bulevar a Valsequillo.

Promete Garci-Crespo devolver 
la institucionalidad a Morena
La nueva presidenta estatal del partido dijo que trabajará para que el par-
tido sea un espacio abierto, plural, incluyente y cercano al pueblo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Mier le jala las patas 
al INE 

Sorprendió a propios y extraños la coloca-
ción de la publicidad del cuarto informe de la-
bores del diputado federal Ignacio Mier en distin-
tos puntos de la ciudad, desde espectaculares hasta 
quioscos en el Centro Histórico.

Más allá de la burda promoción de su imagen dis-
frazada por la actividad en San Lázaro, es ilegal colo-
car publicidad en las casetas de periódico de acuerdo 
al Código Reglamentario Municipal.

Aunque la ley es muy clara al señalar que no se per-
miten anuncios de propaganda política, Mier Velazco 
hizo caso omiso.

¿Cuánto tiempo tardarán en remover su publici-
dad? (CPG)

Oposición en Morena, 
acorralada

La derrota que sufrió la chiquillada de Mo-
rena tendrá más repercusiones de lo que mu-
chos imaginan.

Y es que, dicen, uno de los que estará en la mira es el 
diputado Carlos Evangelista Aniceto, quien está seña-
lado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por haber incurrido en actos de nepotismo 
en 2018, para favorecer a familiares con candidaturas.

Cabe recordar, la nueva presidenta Olga Lucía se ha 
ido especializando en el combate a la corrupción. 

Por lo tanto, es un hecho que no dejará pasar este 
asunto tan fácilmente. Ups. (FSN)

Cierran falso IPN 
poblano

El Instituto Politécnico Nacional descono-
ció al “Bachillerato IPN Puebla” que tiene sus 
instalaciones en una de las laterales de la Rec-
ta a Cholula.

A pesar de validar su plan de estudios, la institución 
nunca dio autorización a la escuela para utilizar su lo-
gotipo, colores, emblemas y otros distintivos.

Los responsables de este plantel, incluso, uniforma-
ban a sus alumnos con playeras, chamarras y blazers 
con el escudo del IPN, lo que no ocurre ni en las escue-
las de Ciudad de México.

Por lo pronto, la comunidad del verdadero Politécni-
co ya logró cerrar sus perfiles en Facebook e Instagram, 
donde promocionaban sus servicios con mensualida-
des de tres mil 700 pesos. (GGJ)

SETEP, entre 
opacidad y abusos

A tres años –y 3 meses –de ser secretario 
general en el SETEP, Gonzalo Gutiérrez Gómez 
no ha presentado un solo informe. Y, por si no lo 
recuerda, fue compromiso de campaña el realizar di-
cho acto cada seis meses.

Dicen, no ha convocado a reunión del pleno y sólo 
llama en grupos pequeños (de 10 en 10), para sacarles 
las firmas de algunos supuestos acuerdos del pleno; y 
además, en reuniones virtuales no abre participación, 
aunque los más de 80 delegados piden la palabra.

A menos de nueve meses de abandonar el cargo, su 
estrategia es de prometer, pero no cumplir, aunque ca-
da vez son menos los que le creen. (SVC)
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OLGA LUCÍA ROMERO GARCI-CRESPO
Presidenta de Morena Puebla

Fin a la incertidumbre: estrena 
Morena Puebla dirigencia estatal
Después de cuatro años sin dirigencia apegada a los estatutos y cuatro interinatos envueltos en polémicas e irregularidades, el organismo morenista estrena presi-
dencia de la mano de la diputada local con licencia, Olga Lucía Romero Garci-Crespo.

Este fin de semana, se eligieron a los nue-
vos responsables del Comité Ejecutivo Estatal 
de Morena, el cual, además de la presidencia, 

estará conformado por ocho secretarías: Gene-
ral; Finanzas; de la Mujer; Comunicación; Edu-
cación y Capacitación y el recientemente crea-
do de Derechos Humanos. 

A continuación, te presentamos la trayecto-
ria de cada uno de los titulares de dichos “mi-
niorganismos” morenistas. 

Redacción
Fotos Es Imagen

Es egresada de la Licenciatura de Me-
dicina Veterinaria por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) 
y la Licenciatura en Derecho y Ciencias 
Jurídicas por la Universidad Euroameri-
cana. Asimismo, cuenta con una Licen-
ciatura en Gastronomía por el Instituto 
de Estudios Superiores ISIMA.

Tras registrarse como militante de 
Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena), para el proceso electoral de 
2018, recibió el apoyo del hoy goberna-
dor, Miguel Barbosa Huerta, y del parti-
do para convertirse en candidata a dipu-
tada local.

El 15 de septiembre de ese mismo 
año, Romero Garci-Crespo tomó protes-
ta como diputada local en la LX Legis-
latura (2018-2021) del Congreso de Pue-
bla, formando parte de la bancada de 
Morena.

Previo a su reciente nombramien-
to, se desempeñaba como presidenta 
de la Comisión Inspectora de la Audito-

ría Superior del Estado (ASE). En febre-
ro de 2021, Romero Garci-Crespo pidió 
licencia a su cargo como diputada local 
por Puebla, para participar en el proce-
so electoral que se llevaría a cabo en ju-
nio de ese mismo año; esto, con la inten-
ción de buscar la presidencia municipal 
de su natal Tehuacán. 

Así, en los comicios celebrados el pa-
sado 6 de junio, Romero Garci-Crespo ob-
tuvo el triunfo sobre Isabel Pérez Duarte 
Hernández de la coalición Va por Puebla 
(conformada por PAN, PRI, PRD) lo que la 
llevó a reelegirse como diputada al Con-
greso estatal en la LXI Legislatura (2021-
2024), tomando protesta el 15 de septiem-
bre de 2021.

Después de pedir licencia en el Legis-
lativo local el pasado 18 de agosto – para 
contender a la presidencia del organis-
mo morenista en Puebla – Romero Gar-
ci-Crespo se convirtió desde el sábado 
pasado en la nueva dirigente electa del 
partido. 

Es un político mexicano. Economista por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
Militante del movimiento lopezobradorista desde 
2006. Se integró a Morena en el año 2015, después 
de 26 años de formar parte del PRD, partido del que 
fue, entre otros cargos internos, presidente en Ciu-
dad de México (CDMX). Dirigió el movimiento de 
desafuero de Andrés Manuel López Obrador. Tie-
ne experiencia como diputado federal y local. Tam-
bién se desempeñó como vocero durante la campa-
ña de Ricardo Monreal, por la jefatura delegacional 
de la Delegación Cuauhtémoc. Fue propuesto por 
el diputado y actual dirigente del Congreso estatal, 
Sergio Salomón Céspedes Peregrina, para ocupar el 
cargo. 

AGUSTÍN GUERRERO
Secretaría General

Llegó al Comité para ser titular de la recién crea-
da área de Derechos Humanos, tras conseguir el 
cuarto sitio en las elecciones internas de Morena 
en Tecamachalco (176 votos). Del período de 2005 a 
2008, se desempeñó como presidente municipal de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc, con el respaldo del 
PRI. 

BERNARDINO MOTA
Secretaría de Derechos Humanos

Fue el consejero con mayor respaldo recibido (123 
votos). Se desempeñó recientemente como director 
de Delegaciones de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) del estado de Puebla. Anteriormente, fue 
candidato del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) a diputado local, por Tecamachalco. 

ANDRÉS VILLEGAS
Presidencia del Consejo Estatal

Fue la segunda consejera más votada (1,077 vo-
tos) en el distrito 3. Es hermana de la diputada local 
por Morena, Karla Martínez Gallegos.

EVA LAILA MARTÍNEZ
Secretaría de Organización

Ligado al grupo barbosista desde tiempos perredistas, 
se desenvolvió como el operador de las elecciones inter-
nas del partido. Obtuvo el tercer lugar entre los conseje-
ros más votados del distrito 12. 

JORGE ANTONIO MOTA
Secretaría de Finanzas

Originario de Tehuacán, es un político poblano con ex-
periencia como diputado local suplente (del legislador 
Fernando Sánchez Sasia) de Morena, durante las últimas 
dos legislaturas (2018-2021 y 2021-2024). También se des-
empeñó como delegado de Bienestar Estatal.

FELIPE COLOTLA LÓPEZ
Secretaría de Educación y Capacitación

Es una maestra, activista y política poblana 
(originaria de San Bernardino Tlaxcalancin-
go en San Andrés Cholula), afiliada a Morena. 
Durante la administración de Rafael Moreno 
Valle Rosas (2011-2017), fue perseguida al ma-
nifestarse en contra del entonces gobernador 
de Puebla por el tema de las expropiaciones y 
juntas auxiliares en el área de Cholula. Para el 
proceso electoral de 2018, el político Adán Xi-
cale Huitle se perfilaba como el perfil a la can-
didatura de Morena por San Andrés Cholula. 
Sin embargo, debido a la paridad de género de 
candidatos, fue descartado, por lo que Pérez Po-
poca terminó siendo la elegida para convertir-
se en la candidata y, posteriormente, alcalde-
sa electa de dicho municipio (2018-2021) por 
la coalición Juntos Haremos Historia (PES, PT 
y Morena). En octubre de ese año se convir-
tió en la primera mujer de izquierda que ganó 
una elección a los hegemónicos partidos (PRI y 
PAN) de la localidad.

KARINA PÉREZ POPOCA
Secretaria de la Mujer

Originaria del municipio 
de Izúcar de Matamoros, fun-
gió como vocal titular del Vo-
luntariado de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) es-
tatal. También se desempe-
ñó como titular del DIF muni-
cipal de Izúcar. Es esposa del 
exalcalde de dicho municipio 
y actual secretario de Educa-
ción, Melitón Lozano. Aun-
que su perfil se ha manteni-
do alejado del foco mediático, 
desde el destape de Lozano 
por la candidatura morenista 
a la gubernatura estatal, ru-
mores apuntaron a su vulne-
rabilidad, dada su importan-
cia en los manejos económi-
cos y políticos del organismo 
educativo en el estado. 

JUANA GUADALUPE MARMOLEJO
Secretaría de Comunicación
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CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

Resabio

Alistan digitalización 
notarial

Durante ocho meses, el Gobierno de Puebla lleva-
rá a cabo la digitalización y captura especializada del 
acervo histórico del Archivo de Notarias del Estado 
de Puebla, de acuerdo con la licitación que lanzó y 
que tendrá su falló el próximo 2 de septiembre.

El servicio deberá quedar plasmado en un Siste-
ma de Gestión Documental incluido por el provee-
dor, que permita la vinculación de la imagen digitali-
zada con el expediente original, los metadatos captu-
rados y la indexación.

De esta forma quedarán guardados libros de tes-
tamento y expedientes, de registro de patente y de se-
llos y firmas, además de protocolos notariales.

Transporte para 
maestros

A una semana de iniciar las clases, la Secretaría 
de Educación Pública busca proveedor del servicio 
de arrendamiento de autobuses para el traslado del 
personal docente del programa “SEP te da el aventón”.

La comunicación del fallo será el martes 30 de 
agosto, es decir, un día después del arranque del ci-
clo escolar 2022-2023.

En total se requieren 52 autobuses para 17 rutas, en-
tre las que se encuentran: Teziutlán-Oriental-Teziut-
lán; Tehuacán-Ciudad Serdán; Puebla-Izúcar de Ma-
tamoros-Puebla; Huauchinango-Venustiano Carran-
za-Huauchinango y Puebla-Esperanza-Puebla, entre 
otras.

Renta de camiones de 
basura

El Ayuntamiento de San Pedro Cholula lanzó una 
licitación para la contratación de vehículos para el 
organismo operador del servicio de limpia.

Las unidades deberán tener sistema hidráulico de 
carga, compactación y descarga de residuos sólidos 
urbanos, mientras que otros solamente serán utiliza-
dos para el traslado de personal y herramientas.

Es importante mencionar que no se trata de ad-
quisición sino de renta, según el documento publica-
do en el Periódico Oficial del Estado (POE).

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

El presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia (TSJ), Héctor 
Sánchez Sánchez, señaló que el 
Consejo de la Judicatura inves-
tigará el actuar del juez del caso 
Huauchinango. 

Añadió que hasta ayer no estába 
confirmado que un juez haya teni-
do que ver con la reclasificación del 
delito de violación a estupro en con-
tra de Ramón N., quien es señalado 
por su expareja de abusar de su hija 
de 14 años, embarazarla y luego lle-
vársela junto con su hermana.

“Todavía no tenemos la do-
cumentación de que la perso-
na imputada por el delito, in-
cluso de estupro, quedó vincu-
lada por estupro, es familiar de 
un juez. Sin embargo, no es el 
mismo juez que llevó el caso de 
violación-estupro”.

Sánchez Sánchez destacó que 
por este caso es investigado un 
juez en Huauchinango y que de 
acuerdo con lo que determine el 
Consejo de la Judicatura se le po-
dría imponer una sanción.

“Ya giré instrucciones para 
que el Consejo de la Judicatura 
haga una amplia y profunda in-
vestigación, para determinar si el 
actuar del juez fue o no apegado a 
Derecho, En caso de que no haya 
sido apegado a Derecho, por su-
puesto que procederán las san-
ciones correspondientes”.

El Poder Judicial 
contra la corrupción

El magistrado presidente ad-
mitió que existe lucha contra la 
corrupción en el Poder Judicial, 
donde hay entre 8 y 10 jueces que 
tienen denuncias de este tipo.

“Hemos suspendido jueces, 
hemos emitido, también, sancio-
nes en el sentido de multas. In-
cluso, muchos de ellos se encuen-
tran en proceso de amparo y otros 
han sido sujetos a denuncias (...) 

Estamos hablando de, por lo me-
nos, de ocho a 10 jueces”, reveló.

Acatar amparo
En otro tema, el presidente 

del TSJ confirmó que Alfonso Si-
riako Guillén Almaguer, ex coor-
dinador jurídico de la Secreta-
ría de Infraestructura, Movilidad 
y Transporte (SIMT), obtuvo un 
amparo federal por el presunto 
desvío de 107.2 millones de pesos. 

“Tuvo un amparo en un caso 
de vinculación, justamente, por 
los hechos que se le imputan y, 
posteriormente, se vuelve a pre-
sentar una acusación en el mis-

mo sentido y, bueno, ante eso, ya 
se había resuelto por un amparo 
federal, previamente”.

El magistrado presidente re-
cordó que cuando una autoridad 
federal otorga un instrumento de 
este tipo, debe ser acatado. 

Guillén Almaguer fue captura-
do en mayo del año pasado, por el 
pago irregular de obras en el Cen-
tro Expositor por 107.2 millones 
de pesos en 2017.

Su detención ocurrió en el Tri-
bunal de Justicia Administrati-
va del Estado de Puebla (TJAEP), 
donde era magistrado de la Pri-
mera Sala Unitaria.

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, pidió a los Poderes del 
Estado ser parte de la transfor-
mación de Puebla y no mantener 
el sistema de privilegios que afec-
ta a la población, tras asegurar 
que la gente se encuentra cansa-
da de esta situación.

“El Poder Ejecutivo del Esta-
do va a ser, siempre, cabeza de la 
transformación. Yo espero que 
los demás Poderes públicos en 
Puebla, sean cabezas de la trans-
formación, no preservadores del 
estado de cosas (…) Yo llamo a en-
tender que la realidad que nos ro-
dea tiene que ser transformada”.

Durante su discurso por los 
aniversarios luctuosos de Car-
men Serdán y Leona Vicario, re-
cordó que ellas fueron parte 
de un pueblo cansado, como el 
actual.

“Hoy, el pueblo también pue-
de estar cansado, si no entende-
mos que debemos mejorar sus 
condiciones de vida, si no enten-
demos que debe recibir, este pue-
blo, condiciones generales para 
poder hacer una vida en socie-
dad adecuada. Que debe haber 
la seguridad necesaria para ello, 
la justicia necesaria para ello; la 
educación, la cultura, la salud, en 
general, el bienestar”.

Por lo anterior, consideró que 
el sistema de privilegios que se 
vive en Puebla y en el país, ya no 
puede mantenerse.

“Por eso tenemos que enten-
der que el sistema de privile-
gios, no puede continuar. Y que 
la transformación en el ejerci-
cio del poder no puede dete-
nerse. O nos volvemos los sos-
tenedores del estado de cosas, 
aliados del estado de cosas, o 
nos volvemos las cabezas de la 
transformación”.

Profunda crisis

El mensaje fue escuchado por 
los presidentes del Congreso y 
del Tribunal Superior de Justi-
cia, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina y Héctor Sánchez Sán-
chez, respectivamente, quienes 
asistieron al evento. El goberna-
dor también resaltó la difícil si-
tuación económica por la que 
atraviesa el país.

“México está sumido en una pro-
funda crisis económica, estamos 
luchando contra esa crisis, produc-
to de razones internacionales, mun-
diales, producto de muchas cosas. Y 
tenemos grandes retos”.

Barbosa Huerta señaló que 
los gobernantes deben entender 
que nunca está terminado, ni por 
aproximación, el reto de cumplir 
las necesidades de la población 
mexicana.

Granos de una 
misma mazorca

Le sonará familiar la leyenda azteca. En tiempos inmemo-
riales los pueblos del Anáhuac sobrevivían de mala manera 
alimentándose de raíces y la caza de animales. Conocían el 
maíz, pero se encontraba, inalcanzable, tras unas altísimas 
montañas. Palabras más, palabras menos, los aztecas invoca-
ron la clemencia de Quetzalcóatl, quien en forma de hormiga 
obtuvo un único grano, mismo que sirvió de piedra fundacio-
nal para nuestra alimentación.

Hoy en día esa herencia cultural y agrícola, enormemen-
te modificada desde aquél rústico teocintle, es el producto 
agrícola más importante del mundo. Esto lo ha colocado en el 
vertiginoso carrusel de la globalización, lo que se refleja en la 
inestabilidad de su precio y el vaivén de la tortilla.

En días pasados las turbulencias han aminorado tenue-
mente, pero las perturbaciones vienen de todos los fren-
tes. Uno de ellos –figúrese– provino de la invasión de Rusia a 
Ucrania, que entre ambos países suman casi una tercera par-
te de todo el maíz y trigo mundial. Otra, igualmente relevan-
te, ha sido las masivas compras chinas desde hace dos años 
buscando llenar sus graneros. Súmele que Canadá y Estados 
Unidos, actores harto relevantes, han padecido sequías, y que 
Brasil y Argentina han sufrido con el fertilizante, para darse 
cuenta de las carambolas globales.

El promedio del precio nacional de la tortilla ha sido de 
alarido para el bolsillo mexicano. En 2019 le estábamos pe-
gando a los $15.50. Ahora, en tres años, estamos en los $22. 
Un incremento de 40% al que absolutamente nadie puede es-
tar indiferente.

No obstante, estas semanas las tortillas a nivel nacional 
han tenido un alza incontrolable que en algunos lugares ha 
llegado a rebasar los dos pesos. Los tortilleros, que habían ab-
sorbido parcialmente los costos de los energéticos, el papel 
de envolver y los salarios, no pudieron con el aumento en la 
harina nixtamalizada.

Maseca, el actor más relevante del mercado nacional con 
siete de cada diez kilos de harina vendida, le dejó caer a los 
tortilleros mil quinientos pesos extra –promedio– por cada 
tonelada, haciendo que ahora valga entre 14 y 17 mil nuevos 
pesos mexicanos. 

Esta cifra se traduce directamente en subirle 75 centavos 
por kilo, sin ganancias. Le podrá parecer marginal el incre-
mento –ciertamente no para las clases más desfavorecidas– 
pero la tortilla lleva catorce meses seguiditos con una infla-
ción mayor a diez por ciento. O sea que está bien cara. Y no va 
a parar ahí, de aquí a finales de año váyase haciendo a la idea 
de verla subir otros dos o tres pesos promedio.

El gobierno federal, que sabe que estos precios pegan di-
rectamente a su popularidad, ha decidido no meter las ma-
nos por ahora, como lo ha hecho con las gasolinas. Esa pe-
queña maniobra nos ha costado –sujétese– más de cuatro-
cientos mil millones de pesos y ha favorecido principalmente 
a las clases más acomodadas.

Eso sí, el presidente mandó al titular de la Procuraduría 
Federal del Consumidor (PROFECO), Ricardo Sheffield, a des-
potricar en la mañanera contra Maseca. Para nadie es una 
novedad el desprecio que tiene nuestro ejecutivo nacional 
contra la empresa regiomontana, y es que está íntimamente 
ligada al “innombrable”. 

Roberto González Barrera, fundador de Maseca, tuvo co-
mo principal socio al exgobernador de Nuevo León, el gene-
ral Bonifacio Salinas Leal. Este le presentó a Raúl Salinas Lo-
zano, quien fuera titular de Industria y Comercio, y padre de 
los hermanos Raúl y Carlos Salinas de Gortari. Las acusacio-
nes de comprar maíz a precios preferenciales de CONASUPO 
siempre han estado presentes.

Esto se suma a los nulos resultados del plan del gobierno 
contra la inflación, acuerdo en el que estaba incluida Maseca 
y su empresa matriz Gruma. Ya si quiere échele la culpa a Gru-
ma de quebrar Burger Boy, una de las primeras cadenas de 
hamburguesas del país, que terminaron vendiendo a la texa-
na Whataburger y a la postre cerrando. Poco nos faltará para 
ver Tortillerías y Hamburgueserías del Bienestar, o al tiempo.

Judicatura investigará a juez de
Huauchinango: Héctor Sánchez
Adicionalmente el presidente del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) informó que tam-
bién se encuentran bajo revisión el actuar de una decena de jueces. 

Giovanni Góchez Jiménez
Foto Cortesía / Twitter

Acabar con sistema de privilegios, 
pide Barbosa a Poderes Públicos
Aceptó que la población se encuentra cansada de esta situación, por lo 
que es necesario transformar la realidad.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado Por disposición 
Juez Familiar Huejotzingo, Puebla expediente 
1201/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve LUIS DAVILA AMARO, en 
contra del C. Juez del Registro del Estado Civil de 
Santa Ana Xalmimilulco, Huejotzingo, Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha once de julio del 
dos mil veintidós. Por este conducto se ordena em-
plazar a todas aquellas personas que se crean con 
derecho, para que dentro del término de TRES días 
siguientes a la última publicación, se presenten a 
contradecir la demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se les harán por lista, asimismo, se continuará con 
el procedimiento, en donde aparezco registrado 
con el nombre de LUIS DAVILA AMARO, encontrán-
dose el nombre remarcado del inscrito, por lo que 
deberá declarase que el nombre correcto es LUIS 
DAVILA AMARO, por otro lado en el apartado lugar 
de nacimiento se asentó “EN EL DOMICILIO XALMI-
MILULCO, ANOTADO” correcto ANA siendo “SANTA el 
HUEJOTZINGO, PUEBLA” y por último en el apartado 
“FUE PRESENTADO” no se especifica si fue presen-
tado VIVO por lo que se ordene se asiente “VIVO” 
Quedando a su disposición en secretaria NON de 
este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
C. DILIGENCIARÍA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal Distrito 
Judicial Tepeaca, Puebla; auto de fecha 4 Agosto 
2022 expediente 1252/2022 Sucesión lntestamen-
taria a bienes de PAULINO BENJAMIN CASTILLO CAN-
DIA también conocido como BENJAMIN CASTILLO y 
CONCEPCIÓN RAMOS FUENTES también conocida 
como CONCEPCIÓN RAMOS, quienes fueron origi-
narios y vecinos de Tepeaca, Puebla, Denunciante 
BENJAMIN CASTILLO RAMOS; se nombra albacea 
BENJAMIN CASTILLO RAMOS; convóquese personas 
créanse con derecho a la herencia, preséntense 
deducir derechos dentro diez días a partir del si-
guiente de publicación de edicto, con argumentos 
que lo justifiquen. Autos a disposición Secretaria 
Juzgado.
Tepeaca, Puebla 17 Agosto 2022
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Judicial de siete de julio del año dos mil 
veintidós, EXPEDIENTE 88/2022, emplazando a JUI-
CIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve ARCELIA PERALTA CRUZ, contra el JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese con los 
datos correctos, Como nombre y datos correctos 
los siguientes: ARCELIA PERALTA CRUZ, con fecha 
de nacimiento once de enero de mil novecientos 
setenta, con lugar de nacimiento EN XAYACATLAN 
DE BRAVO, PUEBLA, E hija legítima de mis señores 
padres ABEL PERALTA VAZQUEZ Y FLAVIA CRUZ RO-
SALES, DEBIDAMENTE REGISTRADA EL DIA VEINTIDOS 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
asentados en el ACTA NUMERO SEIS, del libro 01, 
de nacimientos de mil novecientos setenta y dos. 
Con fecha de registro veintidós de enero del año 
de mil novecientos setenta, ante el Juez del Regis-
tro del Estado Civil de las Personas del municipio 
de XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA Y NO COMO 
aparece, nombre Arcelia peralta cruz, con fecha 
de nacimiento: once de enero de mil novecientos 
setenta, el cual aparece alterado y corregido con 
corrector en el libro de nacientes; sin establecer el 
lugar de nacimiento en la copia fiel del libro co-
rrespondiente; y con el nombre de mis padres; ABEL 
PERALTA VAZQUEZ Y FLAVIA CRUZ ROSALES, datos 
que erróneamente fueron asentados en el ACTA DE 
NACIMIENTO mencionada con antelación. Término 
de tres dias para contradecir la demanda a partir 
de la última publicación, apercibiendo que de no 
hacerlo se tendrá por perdido su derecho. Copias 
demanda, documentos fundatorios y auto admiso-
rio en la Secretaria del Juzgado Municipal de Chila 
de las Flores, Puebla a su disposición.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIECISEIS DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIA.
LIC. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Judicial de siete de julio del año dos mil 
veintidós, EXPEDIENTE 89/2022, emplazando a JUI-
CIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve MARIA SALAZAR MARTINEZ, contra el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN MIGUEL IXITLAN, PUEBLA. Asiéntese con los 
datos correctos, Acta de nacimiento número 18, 
del libro número 01, con fecha de registro 12 de 
junio de 1948, y como nombre correcto el de MARIA 
SALAZAR MARTINEZ, con hora de nacimiento a las 
10 horas de la mañana, con fecha de nacimiento 
29 de marzo de 1948, con lugar de nacimiento EN 
SAN MIGUEL IXITLAN, PUEBLA, E hija legítima de mis 
señores padres JUAN SALAZAR VAZQUEZ Y AMPARO 
MARTINEZ SERRANO, presentado viva, como a una 
niña y DEBIDAMENTE REGISTRADA EL DIA doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, bajo el 
ACTA NÚMERO 18 del libro 01, de nacimientos de 
mil novecientos cuarenta y ocho, ante el Juez del 
Registro del Estado Civil de las Personas del muni-
cipio de SAN MIGUEL IXITLAN, PUEBLA Y NO COMO 
Nombre incorrecto de MARIA JUANA SALAZAR 
MARTINEZ, con fecha de nacimiento 29 DEL MES DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO, con hora de nacimiento 
las diez horas (10:00), con lugar de nacimiento, EN 
SU CASA HABITACION; con el nombre erróneo de 
mis padres; JUAN SALAZ N. Y AMPARO MARTINEZ, así 
como el número de mi acta de nacimiento altera-
do, apareciendo como acta de nacimiento número 
18 (encimado); datos que erróneamente fueron 
asentados en el ACTA DE NACIMIENTO mencionada 
con antelación. Término de tres dias para contra-
decir la demanda a partir de la última publicación, 
apercibiendo que de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho. Copias demanda, documentos 
fundatorios y auto admisorio en la Secretaria del 
Juzgado Municipal de Chila de las Flores, Puebla a 
su disposición.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIECISEIS DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIA.
LIC. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUA-
CÁN PUEBLA. 
AUTO DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
A la herencia legítima a bienes de JENARO DOMIN-
GUEZ DE LA CRUZ Y/O GENARO DOMÍNGUEZ DE LA 
CRUZ Y/O GENARO DOMÍNGUEZ originario Tecama-
chalco, Puebla y vecino de Tehuacán, Puebla, a 
efecto que comparezcan a deducir derechos tér-
mino DIEZ DÍAS, debiendo establecer argumentos, 
documentos que justifiquen derechos Y propongan 
albacea definitivo. Expediente Número 1312/2022, 
promueve NOE DOMINGUEZ TRUJILLO. Copias, ane-
xos y auto admisorio disposición Secretaría del 
Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a dieciocho de agosto de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACÁN, PUEBLA
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Judicial de siete de julio del año dos 
mil veintidós, EXPEDIENTE 87/2022, emplazando a 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve NOE SALAZAR MARTINEZ, contra el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN MIGUEL IXITLAN, PUEBLA. Asiéntese con los 
datos correctos, Fecha de registro correcta: 19 de 
agosto de 1950, como nombre correcto NOE SA-
LAZAR MARTINEZ, con hora de nacimiento a las 9 
horas de la noche, con fecha de nacimiento 22 de 
junio de 1950, y con lugar de nacimiento EN SAN 
MIGUEL IXITLAN, PUEBLA, E hijo legítimo de mis 
señores padres JUAN SALAZAR VAZQUEZ Y AMPA-
RO MARTINEZ SERRANO, presentado vivo, como a 
una niño y DEBIDAMENTE REGISTRADO EL DIA die-
cinueve de agosto de mil novecientos cincuenta, 
bajo el ACTA de nacimiento NÚMERO 29 del libro 
01, de nacimientos de mil novecientos cincuenta. 
Con fecha de registro diecinueve de agosto del 
año de mil novecientos cincuenta, ante el Juez 
del Registro del Estado Civil de las Personas del 
municipio de SAN MIGUEL IXITLAN, PUEBLA Y NO 
COMO, Nombre incorrecto de NOE DEL CARMEN 
SALAZAR MARTINEZ, con hora de nacimiento (21) 
veintiún horas del dia, con fecha de nacimiento: 
22 DE JUNIO DEL PRESENTA AÑO, con lugar de naci-
miento, ACATLAN, PUEBLA; con el nombre erróneo 
de mis padres; JUAN SALAZAR V. Y AMPARO MARTI-
NEZ, así como erróneamente mi fecha de registro 
como (19) diez y nueve de agosto de (1950) mil 
novecientos cincuenta; datos que erróneamen-
te fueron asentados en el ACTA DE NACIMIENTO 
mencionada con antelación. Término de tres dias 
para contradecir la demanda a partir de la última 
publicación, apercibiendo que de no hacerlo se 
tendrá por perdido su derecho. Copias demanda, 
documentos fundatorios y auto admisorio en la 
Secretaria del Juzgado Municipal de Chila de las 
Flores, Puebla a su disposición.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIECISEIS DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIA.
LIC. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de cinco de julio de dos mil 
veintidós, EXPEDIENTE 130/2022, emplazando a 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve ANA CECILIA GUZMAN SIMON, contra el 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asién-
tese, Como nombre correcto el de ANA CECILIA 
GUZMAN SIMON, con hora de nacimiento a las 3 
horas de la tarde, con fecha de nacimiento 13 de 
abril de 1976, con lugar de nacimiento EN XAYA-
CATLAN DE BRAVO, PUEBLA, E hija legítima de mis 
señores padres ARTURO GUZMAN BUSTOS Y OFELIA 
SIMON RAYMUNDO, presentada viva como a una 
niña, y CON FECHA DE REGISTRO EL DÍA DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS, BAJO EL acta de nacimiento número 70, del 
libro número 01, con fecha de registro 18 de sep-
tiembre de mil novecientos setenta y seis, ante el 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Xayacatlan de Bravo, Puebla. Y NO COMO ANA 
CESILIA (ALTERADO) GUZMAN (ALTERADO) SIMON; 
con fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DEL PRE-
SENTE AÑO, con lugar de nacimiento, EN SU DE 
CASA DE HABITACIÓN; y con el nombre erróneo de 
mis padres, OFELIA SIMON RAYMUNDO Y ALVARO 
GUZMAN BUSTOS; datos que erróneamente fueron 
asentados en el ACTA DE NACIMIENTO mencionada 
con antelación. Término de tres días para contra-
decir la demanda a partir de la última publicación, 
apercibiendo que de no hacerlo se tendrá por per-
dido su derecho. Copias demanda, documentos 
fundatorios y auto admisorio en la Secretaria del 
Juzgado Municipal de Acatlán de Osorio, Puebla a 
su disposición. 
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO JIMÉNEZ SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez de lo familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 1232/2022, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE DOMINGO ARE-
NAS, PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, promueve MA JOSEFA OSORIO, a fin de corregir 
el nombre de MA JOSEFA OSORIO, debiendo quedar 
como nombre correcto “JOSEFA OSORIO ROJAS” 
y no así el que aparece en el acta de nacimiento, 
materia de rectificación, así también, en el rubro 
de datos del registrado, debe quedar en fecha de 
nacimiento “05 DE MARZO DE 1957”, lugar de na-
cimiento “DOMINGO ARENAS, PUEBLA”, en cumpli-
miento al auto de fecha doce de julio de dos mil 
veintidós, en el que se ordena emplazar a aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, para que dentro del término de tres 
días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presente ante esta autoridad a con-
tradecir la demanda, apercibiendo a dichas perso-
nas que de no hacerlo se les tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y las notificacio-
nes subsecuentes, aun las de carácter personal se 
les harán por lista, dejando copias de traslado de la 
demanda y documentos en secretaria par de este 
juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a nueve de agosto de dos mil 
veintidós. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL ACUERDO SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DE ESTA CAPITAL, EXPEDIENTE 0365/2022 JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LUCIO 
HERNANDEZ DELOYA, PROMOVIDO POR MARGARITA 
ARROYO RIVERA, ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDIC-
TO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, CONVÓQUE-
SE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y PRO-
PONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR CARGO DE AL-
BACEA DEFINITIVO, TRASLADOS EN SECRETARIA NON 
DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 18 DE AGOSTO DEL 
2022.
EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 
C. DILIGENCIARÍA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO, ATLIXCO, PUEBLA. 
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, Notario 
Público Número UNO del Distrito Judicial de Atlixco, 
Puebla: Hace saber para los efectos que establece 
el Artículo 784 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla, que las señoras MARIA GUADALUPE y 
ADRIANA de apellidos TAPIA FERNANDEZ y AMADA 
TEODORA FERNANDEZ ABREU, iniciaron el procedi-
miento de sucesión testamentaria extrajudicial a 
bienes del extinto JACOBO TAPIA CARRETO, mismo 
que obra bajo el instrumento número 33272 del 
volumen 269 del protocolo a mí cargo, de fecha 
treinta de junio de dos mil veintidós; convocando 
a quienes se crean con derechos. 
ATLIXCO, PUEBLA A DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
LIC. GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ATLIXCO, PUE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
Por disposición Jueza Primero de lo Civil del Distri-
to de Tehuacán, Puebla; SE CITA a la demandada 
SARAY MERINO PEREGRINA, dentro del Juicio ORDI-
NARIO CIVIL DE POSESION, expediente 0053/2022, 
promueve ANTONIO CRUZ MENDOZA en su carácter 
de Mandatario General para Pleitos y Cobranzas de 
LAZARA RODRIGUEZ MENDOZA, para que comparez-
ca ante la Jueza Primero de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla, ubicado en domicilio conocido como San 
Lorenzo Teotipilco, edificio CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS (CIS), tercer piso,  A LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, a fin de que se lleve a 
cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION PROCESAL en 
los términos y apercibimientos de AUTO DE FECHA 
CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS.
TEHUACAN, PUEBLA, 17 DE AGOSTO DEL 2022.
DILIGENCIARIA.
LIC. MARIBEL HERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Judicial de siete de julio del año dos mil 
veintidós, EXPEDIENTE 90/2022, emplazando a JUI-
CIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve MARGARITO SANCHEZ VIDAL, contra el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese con 
los datos correctos como nombre y datos correctos 
los siguientes: que el suscrito siempre ha utilizado 
como propia, el acta de nacimiento número 6o, del 
libro número 01, en el libro de nacimientos de mil 
novecientos cincuenta y seis, con fecha de registro 
03 de noviembre de 1956 celebrada ante el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA, y como nom-
bre correcto el de MARGARITO SANCHEZ VIDAL, con 
hora de nacimiento a las 04 horas de la tarde, con 
fecha de nacimiento 23 de octubre de 1956 y con 
lugar de nacimiento EN XAYACATLAN DE BRAVO, 
PUEBLA, E hijo legítimo de mis señores padres SIL-
VERIO SANCHEZ CARBAJAL Y TEODORA VIDAL PEREZ, 
presentado vivo, como un niño y DEBIDAMENTE 
REGISTRADO EL DIA TRES DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y NO COMO nom-
bre propio el de “MARGARITO (AGUSTIN)” SANCHEZ 
VIDAL (ALTERADO), con fecha de nacimiento VEIN-
TITIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, con hora de 
nacimiento: dieciséis (alterado) horas de la tarde, 
con lugar de nacimiento, EN SU CASA HABITACION; 
y con el nombre erróneo de mis padres; SILVERIO 
SANCHEZ CARBAJAL Y TEODORA VIDAL, datos que 
erróneamente fueron asentados en el ACTA DE 
NACIMIENTO mencionada con antelación. Término 
de tres dias para contradecir la demanda a partir 
de la última publicación, apercibiendo que de no 
hacerlo se tendrá por perdido su derecho. Copias 
demanda, documentos fundatorios y auto admiso-
rio en la Secretaria del Juzgado Municipal de Chila 
de las Flores, Puebla a su disposición.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIECISEIS DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIA.
LIC. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEZIUTLAN, PUEBLA.
ADELA LUNA BONILLA.
Y TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA.
Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Teziutlán, 
Puebla; manda practicar emplazamiento, dejando 
copia en Secretaria a su disposición, para traslado, 
de demanda, anexos, fundatorios de la acción y del 
auto admisorio; citándolo a juicio, para contestar 
dentro de los doce dias hábiles siguientes última 
publicación; juicio ordinario de usucapión, de mala 
fe; promueve Francisco Macías Cabrera, contra 
todo aquel que crease con derecho y otros; sobre 
la casa número veintitrés del andador General 
Agustín Olachea Avilés, de la Unidad Habitacional 
“Jardines de Teziutlán”, en Teziutlán Puebla; con 
una superficie de 120m2 ciento veinte metros cua-
drados; y las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: en ocho metros linda con Andador Doctor 
Agustín Olachea Avilés; Al Sur en ocho metros linda 
con propiedad de José Inés Vázquez; Al Oriente en 
quince metros y linda con propiedad de José Vicen-
te Martínez González; y Al Poniente en quince me-
tros y linda con propiedad de Santiago Fernández 
Torres. Expediente 439/2022.
Teziutlán, Puebla; 11 de agosto 2022.
Diligenciario del Juzgado.
C. RAUL HERNANDEZ VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Judicial de siete de julio del año dos 
mil veintidós, EXPEDIENTE 86/2022, emplazando a 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve MARIA GRISELDA HERRERA CRUZ, contra 
el JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asién-
tese, Como nombre correcto el de MARIA GRISEL-
DA HERRERA CRUZ, con hora de nacimiento a las 
05 horas de la mañana, con fecha de nacimiento 
08 de enero de 1974, con lugar de nacimiento EN 
XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA, E hija legítima de 
mis señores padres MIGUEL HERRERA BONIFACIO Y 
MATILDE ANASTACIA CRUZ ALVARADO, presentada 
viva, como a una niña DEBIDAMENTE REGISTRADA 
EL DIA cinco  de febrero de mil novecientos setenta 
y cuatro, bajo el ACTA NÚMERO 09 del libro 01, de 
nacimientos de mil novecientos setenta y cuatro, 
Con fecha de registro cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro Y NO COMO, MARIA 
GRICELA HERRERA CRUZ; con fecha de nacimiento  
08 DE CUSO DEL PRESENTE AÑO, con lugar de naci-
miento, EN SU CASA HABITACION y con el nombre 
erróneo de mis padres; MIGUEL HENRA BONIFACIO 
Y MATILDE CRUZ ALVARADO, presentada con vein-
tisiete dias de vida, sin especificar mi sexo; datos 
que erróneamente fueron asentados en el ACTA DE 
NACIMIENTO mencionada con antelación. Término 
de tres dias para contradecir la demanda a partir 
de la última publicación, apercibiendo que de no 
hacerlo se tendrá por perdido su derecho. Copias 
demanda, documentos fundatorios y auto admiso-
rio en la Secretaria del Juzgado Municipal de Chila 
de las Flores, Puebla a su disposición.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIECISEIS DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIA.
LIC. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, ACATLAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de cinco de julio del año dos mil veintidós, EXPEDIENTE 129/2022, emplazando a JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve TERESITA LOPEZ FLORES, contra el JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese, Como datos correcto los 
siguientes acta de nacimiento número 54, del libro número 01, con fecha de registro 16 de octubre de 1956, 
como nombre correcto el de TERESITA LOPEZ FLORES, con hora de nacimiento a las 9 horas de la mañana, con 
fecha de nacimiento 03 de octubre de 1956, y con lugar de nacimiento EN XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA, 
E hija legítima de mis señores padres MAURO LOPEZ CLEMENTE Y ALBERTA FLORES MARTINEZ, PRESENTADA 
VIVA COMO A UNA niña Y DEBIDAMENTE REGISTRADA EL DÍA dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis, bajo el acta de nacimiento número 54, del libro número 01, con fecha de registro 16 de octubre de 
1956, ante el Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las Personas del Municipio de Xayacatlan de 
Bravo, Puebla. Y NO COMO de número de acta de nacimiento, alterado en el número (acta núm. 54), nombre 
incorrecto “TERESITA LOPEZ”; con fecha de nacimiento: 3 DEL PRESENTE MES Y AÑO, con lugar de nacimiento: 
EN SU CASA HABITACIÓN y con el nombre erróneo de mis padres, MAURO ///// LOPEZ (alterado) Y ALBERTA 
FLORES, fecha incorrecta de registro alterada en su inscripción como diez y seis de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y sus; datos que erróneamente fueron asentados en el ACTA DE NACIMIENTO mencionada con 
antelación. Término de tres días para contradecir la demanda a partir de la última publicación, apercibiendo 
que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho. Copias demanda, documentos fundatorios y auto admiso-
rio en la Secretaria del Juzgado Municipal de Acatlán de Osorio, Puebla a su disposición.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO JIMÉNEZ SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez de lo familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 1102/2022, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE DOMINGO ARE-
NAS, PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, promueve Francisca García Reyes, a fin de co-
rregir el nombre de FRANCISCA GARCIA REYES, de-
biendo quedar como nombre correcto “FRANCISCA 
RODRÍGUEZ GARCÍA” y no así el que aparece en el 
acta de nacimiento, materia de rectificación, así 
también, en el rubro de datos del registrado, debe 
quedar lugar de nacimiento “SAN FRANCISCO TE-
PEYECAC, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA”, en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de ju-
nio de dos mil veintidós en el que se ordena empla-
zar a aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino de tres días, contados a partir del día siguien-
te de la última publicación, se presente ante esta 
autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas personas que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aun las de carác-
ter personal se les harán por lista, dejando copias 
de traslado de la demanda y documentos en se-
cretaria par de este juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a siete de julio de dos mil 
veintidós. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 4 de julio de 2022 dese vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demande JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promueve JOSE FIDEL BENITO GONZA-
LEZ CARRILLO, en contra del Juez del Registro Civil 
de las Personas del Municipio de Tepeaca, Puebla, 
apartado nombre aparece “José Fidel Benito”, para 
quedar “JOSE FIDEL BENITO GONZALEZ CARRILLO”, 
error fecha de nacimiento indicando “14 catorce 
de abril anterior”, siendo lo correcto “14 DE ABRIL 
DE 1931”, y error en apartado lugar de nacimiento 
donde “en su casa” siendo lo correcto “TEPEACA, 
PUEBLA”, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, expe-
diente 554/2022.
Ciudad Judicial Puebla a 10 de agosto de 2022 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Se convoca a todo interesado.
Por disposición Juez familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1172/2022, juicio de RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, Promueve JOSE JORGE MA-
YORGA PARRA, En contra del Juez del registro del 
estado civil de las personas de san Martín Texme-
lucan, Puebla, En cumplimiento del auto de fecha 
cinco de agosto de dos mil veintidós.
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que durante el término de TRES dias siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
demanda, apercibiéndolos de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento, ordenado, se 
asiente el nombre como JOSE JORGE MAYORGA PA-
RRA, en lugar de JORGE MAYORGA, En el apartado 
del mes de nacimiento, año de nacimiento, lugar 
de nacimiento, quedando a su disposición en se-
cretaria par de este juzgado, la demanda de anexos 
y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 15 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR ATLIXCO, PUEBLA. 
Emplazamiento: 
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla, mediante auto de fecha cator-
ce de julio del año dos mil veintidós. Expediente 
1365/2021 relativo al juicio de divorcio incausado 
promovido por CATALINA FLORES GONZALEZ, a tra-
vés de su apoderada ROCIO PAREDES TELLO en con-
tra de IGNACIO RAMIREZ RAMOS, a quien se le corre 
traslado y se emplaza para que dentro del término 
improrrogable de doce días contados a partir de la 
última publicación se presente ante esta autoridad 
a producir su contestación en la que podrá expre-
sar su conformidad con el convenio o bien realizar 
una contrapuesta, acompañado las pruebas nece-
sarias, debiendo señalar domicilio y correo elec-
trónico para recibir notificaciones domiciliarias 
dentro de este Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá contestando la de-
manda en sentido negativo, sus notificaciones se 
harán por lista, haciendo de su conocimiento que 
ante la falta de su presentación se tendrá como no 
aceptado el convenio. 
Atlixco, Puebla a cuatro de agosto 2022 
DILIGENCIARIO 
Lic. JORGE GARCÍA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por Disposición del Juez de lo familiar del distrito 
judicial de Huejotzingo, Puebla, auto de fecha seis 
de enero del dos mil veintidós, en el expediente 
número 2184/2021, relativo al juicio de SUCESION 
INTESTAMENTARIA a bienes de JESUS GARCIA COR-
DERO, que promueven JOVITA BENITEZ ALONSO, ANA 
ROSA y PERLA MARIA ambas de apellidos GARCIA 
BENITEZ se convoca a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legitima para que por medio 
de un EDICTO que se publicara en el periódico “IN-
TOLERANCIA” comparezcan a deducirlo dentro del 
término de DIEZ DIAS que se contarán a partir del 
dia siguiente a la fecha de la publicación del pre-
sente edicto y concurran por escrito en el procedi-
miento y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo dejando a su disposi-
ción, copia del auto de radicación, traslado y ane-
xos en la secretaria de acuerdos de este juzgado.
Huejotzingo, Puebla a diecisiete de agosto de dos 
mil veintidós.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TEZIUTLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ CIVIL DE TEZIUTLAN, PUEBLA.
A PERSONA QUIEN SE CREA CON DERECHO.
CONVOQUESE Personas tengan interés contrario a 
la disposición testamentaria de quien en vida llevó 
por nombre REBECA HERNANDEZ PEREZ, originaria 
de Teziutlán, Puebla, vecina de carretera a Nautla 
número 320, Novena del Carmen, Teziutlán, Pue-
bla, promueve CESAR LOPEZ HERNANDEZ, deducir 
derechos término de DIEZ DIAS última publicación 
Expediente 692/2022.
TEZIUTLAN, PUEBLA A 5 DE AGOSTO DE 2022.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ENRIQUE GOMEZ GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de cinco de julio del año dos mil 
veintidós, EXPEDIENTE 133/2022, emplazando a JUI-
CIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve SANTIAGO GUZMAN MENDEZ, contra el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese, nombre y 
datos correctos los siguientes: Fecha del registro de 
su nacimiento el día 03 de agosto de 1968, y como 
nombre correcto el de SANTIAGO GUZMAN MENDEZ, 
con hora de nacimiento a las 07 horas de la noche, 
presentado vivo como a un niño, con fecha de naci-
miento 25 de julio de 1968, y con lugar de nacimien-
to EN XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA, E hijo legítimo 
de mis señores padres POLICARPO GUZMAN RAMIREZ 
Y REBECA MENDEZ CUESTA, DEBIDAMENTE REGISTRA-
DO EL DÍA tres de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho, bajo el ACTA NÚMERO 60, del libro 01, de na-
cimientos de mil novecientos sesenta y ocho; ante 
el Juez del Registro del Estado Civil De Las Personas 
del municipio de XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Y 
NO COMO fecha de registro, tres de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho (alterado), y nombre 
SANTIAGO GUZMAN ME’NDEZ (ALTERADO); con hora 
de nacimiento las siete horas (alterado); con fecha 
de nacimiento: 25 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, con 
lugar de nacimiento: EN SU CASA DE HABITACIÓN y 
con el nombre erróneo de mis padres, POLICORPO 
GUZMAN RAMIREZ Y REBECA MENDEZ (ALTERADO); 
datos que erróneamente fueron asentados en el 
ACTA DE NACIMIENTO mencionada con antelación. 
Término de tres días para contradecir la demanda a 
partir de la última publicación, apercibiendo que de 
no hacerlo se tendrá por perdido su derecho. Copias 
demanda, documentos fundatorios y auto admisorio 
en la Secretaria del Juzgado Municipal de Acatlán de 
Osorio, Puebla a su disposición. 
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO JIMÉNEZ SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Por Disposición de Juez de lo Civil De Tepeaca, Pue-
bla. Mediante auto de fecha veinte de junio del dos 
mil veintidós Expediente 467/2020 relativo a JUICIO 
DE DIVORCIO INCAUSADO que promueve ALVARO 
ROJAS SANCHEZ. Se ordena citar a YADIRA ESTRA-
DA RAMIREZ, a efecto de que comparezca a una 
audiencia de conciliación procesal a las Once Ho-
ras Con Treinta Minutos Del Día Veintiséis De Agos-
to Del Año Dos Mil veintidós, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se entenderá su negativa a 
conciliar y se ordena emplazar. 
TEPEACA, PUEBLA A 16 DE AGOSTO DE 2022. 
C. DILIGENCIARÍA 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. 
MARÍA EMILIA SESMA TÉLLEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO TRES, DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA.
Por instrumento 48,041, del volumen 537, de fecha 
15 de Julio de 2022, se hizo constar la RADICACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a 
bienes del señor ADOLFO MANCHINELY GARCIA, for-
malizado por la señora MARIA CONCEPCION MOTA 
GARCIA. En su carácter de única y universal here-
dera y albacea definitiva, para tal efecto se ordena 
publicar dos avisos notariales en un intervalo míni-
mo de diez días cada uno en el periódico “INTOLE-
RANCIA” a efecto de convocar a quien o quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia, para 
que se presenten dentro de los Diez días siguientes 
de la última publicación, a deducir sus derechos.
CHOLULA, PUEBLA A 2 DE AGOSTO DE 2022 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRES 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. MARÍA EMILIA SESMA TÉLLEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar de Puebla, Puebla, 
Expediente 465/2022 Sucesión Intestamentaria 
a bienes de JULIAN FAYED HERNANDEZ ALVARADO, 
originario y vecino de Puebla, Puebla, denuncia 
sucesión Evelyn Ponce Quijano y otra, convocán-
dose quienes se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de DIEZ DIAS después 
de su publicación y concurran por escrito  con los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitiva. 
Puebla, Puebla a 12 de Agosto 2022.
DILIGENCIARIA.
ABG. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Jueza Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve GILBERTO ANDRES PÉREZ 
JUÁREZ en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCO-
YUCAN, PUEBLA. Expediente Número 143/2022. 
Auto de once de Abril de dos mil veintidós. CONVÓ-
QUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, en el tér-
mino de tres días posteriores a última publicación, 
apercibidos de no hacerlo, será señalado día y hora 
para audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. Copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla; a Dieciséis de Agosto de Dos Mil 
Veintidós
DILIGENCIARIO 
LIC. MANUEL SALINAS PAREDES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A quien corresponda. 
Mediante mandato del Juez Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, rela-
tivo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ABEL BELTRAN TEJEDA también conocido como 
JOSE ABEL ANGEL BELTRAN TEJEDA, dentro del 
expediente 941/2022, denunciado por MARIA DE 
LOURDES BELTRAN LOPEZ, se convoca a todo aquel 
que se crea con derecho, dentro de la presente 
sucesión Intestamentaria, para que comparezcan 
dentro de los diez días contados a partir del día 
siguiente a la publicación del edicto, para que ma-
nifiesten lo que a su derecho e interés importe y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
haciéndole de su conocimiento que queda en la 
secretaria a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a 19 de agosto de 2022 
C. DILIGENCIARÍA NON. 
LIC. INÉS MINO OCOTL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR PUEBLA. 
EMPLAZO: 
Auto dieciocho de octubre del año dos mil dieci-
nueve y auto de fecha veinticuatro de junio del 
año dos mil veintidós, se da vista interesados con-
tradecir rectificación acta nacimiento FERNANDO 
FRANCISCO MANCILLA, para quedar LUGAR DE NACI-
MIENTO que el CORRECTO es RÍO FRÍO DE JUÁREZ IX-
TAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 
a fin de que en el término de tres días siguientes 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación. Copias Oficia-
lía. Expediente. Expediente 2007/2019. Promueve. 
FERNANDO FRANCISCO MANCILLA. 
Ciudad Judicial, San Andrés Cholula, Puebla nueve 
de agosto dos mil veintidós. 
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de cinco de julio del año dos 
mil veintidós, EXPEDIENTE 132/2022, emplazando 
a JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRI-
MONIO, promueven MARTIN MENDOZA LAZARO 
Y OLIMPIA LOMA OLAYA, contra el JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese, COMO 
NOMBRE CORRECTO DE LOS CONTRAYENTES: Martin 
Mendoza Lázaro Y Olimpia Loma Olaya. COMO LU-
GAR DE NACIMIENTO CORRECTO DEL CONTRAYENTE 
Xayacatlan De Bravo, Puebla y COMO LUGAR DE 
NACIMIENTO CORRECTO DE LA CONTRAYENTE Xo-
chiapulco, Puebla; COMO FECHA DE NACIMIENTO 
CORRECTO DEL CONTRAYENTE: once de noviembre 
del mil novecientos sesenta, y COMO FECHA DE 
NACIMIENTO CORRECTA DE LA CONTRAYENTE: die-
cisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete; COMO NOMBRE CORRECTO DE LOS PADRES 
DEL CONTRAYENTE: Emilio Mendoza Flores y Pau-
la Lázaro Vázquez; COMO NOMBRE CORRECTO DE 
LOS PADRES DE LA CONTRAYENTE: Francisco Loma 
Calderón y Adela Olaya Bonilla. Bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Todos bajo el acta de matri-
monio número 06, del libro número 01, con fecha 
de registro 18 de abril de mil novecientos ochenta 
y uno, celebrada ante el Juez del Registro del Es-
tado Civil de las Personas de Xayacatlan de Bravo, 
Puebla. Y NO COMO NOMBRES DE LOS CONTRAYEN-
TES: Martin Mendoza Lázaro y Olimpia loma Ola-
ya. SIN LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE; 
COMO LUGAR DE NACIMIENTO DE LA CONTRAYENTE 
xochiapulco, puebla; SIN FECHA DE NACIMIENTO 
DE LOS CONTRAYENTES; COMO NOMBRE DE LOS PA-
DRES DEL CONTRAYENTE: Emilio Mendoza /////// 
y Paula Lázaro Vázquez (alterado); COMO NOMBRE 
CORRECTO DE LOS PADRES DE LA CONTRAYENTE: 
Francisco Loma Calderón (hoy difunto) y Adela // 
loya Bonilla. Sin régimen de sociedad conyugal. 
Todos bajo el ACTA DE MATRIMONIO mencionada 
con antelación. Término de tres días para con-
tradecir la demanda a partir de la última publica-
ción, apercibiendo que de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho. Copias demanda, documentos 
fundatorios y auto admisorio en la Secretaria del 
Juzgado Municipal de Acatlán de Osorio, Puebla a 
su disposición. 
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO JIMÉNEZ SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez Primero Familiar, Distrito Judicial Cholula, Puebla; Expediente 892/2022, Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSE ALFREDO CARRASCO Y MONTIEL, promueve VIRGINIA SOSA LORANCA, se 
convoca a todos aquellos a quienes se crean con  derecho a la herencia legitima, para que en el término de 
diez dias, siguientes deduzcan derechos.
Cholula Puebla, dieciocho de agosto, dos mil veintidós.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN; JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1301/2022, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE ROSARIO REYES PALACIOS 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA Y 
TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHOS, 
DATOS A RECTIFICAR: “ROSARIO PALACIOS REYES”, 
SIENDO EL NOMBRE CORRECTO “ROSARIO REYES PA-
LACIOS”, LUGAR DE NACIMIENTO DENTRO DEL ACTA 
“EN SU DOMICILIO” SIENDO EL CORRECTO “SAN 
CRISTOBAL TEPATLAXCO, SAN MARTIN TEXMELU-
CAN, PUEBLA”; POR AUTO DE FECHA TRES DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTRADIGA LA DEMANDA, 
OFREZCA LAS PRUEBAS CONDUCENTES AL CASO, Y 
SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
DE NO HACERLO SE REALIZARAN POR LISTA; QUE-
DANDO A SU DISPOSICIÓN LAS COPIAS DE TRASLADO 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, DEBIDAMENTE SE-
LLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, ASI COMO 
EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA EN LA SECRETA-
RIA DE ACUERDOS. 
DILIGENCIARIO ADJUNTO A ESTE JUZGADO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
ESTADO DE PUEBLA. 
ABOGADA. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A CINCO D AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
EN ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA DE 
ESTA CIUDAD, A MI CARGO Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIONES II INCISO A,B,C,D 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE HACE 
SABER QUE EN ESTA NOTARIA A MI CARGO SE INICIÓ 
EL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DEL JUICIO SU-
CESORIO TESTAMENTARIO BAJO EL VOLUMEN 284 
INSTRUMENTO 25444 DE FECHA DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS A BIENES DE AGUSTÍN PEREZ 
Y ARTEAGA A QUIEN TAMBIÉN SE LE CONOCE COMO 
AGUSTIN PEREZ ARTEAGA Y/O AGUSTIN PEREZ SIEN-
DO LA MISMA PERSONA CONVÓQUENSE A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA, CON ARGU-
MENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PARA DEDUCIR DERE-
CHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS A PARTIR 
DE ESTA PUBLICACIÓN, PROMUEVEN: GEORGINA PE-
REZ RANGEL Y LORENA PEREZ RANGEL. 
ATENTAMENTE 
H., PUEBLA DE Z., A 16 DE AGOSTO DE 2022. 
LICENCIADO REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición dictada Juez Sexto de lo Familiar de 
esta capital, expediente 0638/2022, Procedimien-
to Familiar de Rectificación de Acta de Nacimiento 
por Enmienda, promueve MARGARITA PASCUAL 
BALTAZAR en contra del Juez del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de Zautla, Puebla y de todo 
aquel que se crea con derecho, mediante acuer-
do de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, 
se ordena dar vista a todo aquel que se crea con 
derecho, para que dentro del plazo improrrogable 
de tres días contados a partir del dia siguiente de 
la última publicación, se presente a este Juzgado 
a contradecir, con justificación dicha demanda. 
Apercibidos de que no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas alegatos y citación para sentencia. Para 
traslados en la oficialía de este juzgado.
Puebla, Puebla a dieciséis de agosto de dos mil 
veintidós.
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juez Segundo de lo Civil, acuerdo de 
fecha 30 de Junio de Dos mil veintidós, Se ordena 
emplazar a toda aquella persona que se crea con 
derecho a contradecir la demanda en los términos 
ordenados, para que dentro del término de DOCE 
DIAS, contados a partir del día hábil siguiente a la 
publicación del presente Edicto produzcan su con-
testación de demanda y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad con el aper-
cibimiento de no hacerlo se le tomara como con-
testada en sentido negativo y sus notificaciones 
aun  las de carácter personal se les harán por lista, 
Juicio de Usucapión, del bien inmueble identificado 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Puebla, como LOTE DE TERRENO URBANO 226, DE LA 
FRACCION NUMERO DOS DE LA EX HACIENDA DE SAN 
LORENZO DE ESTA COMPRESIÓN, folio real electró-
nico número 01872521; y/o identificado catastral-
mente como HEROE DE NACOZARI NUMERO 210, 
COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, TEHUACAN, PUEBLA, 
medidas y colindancias: Norte 29.10 metros, colin-
da Samuel Cruz Vargas, Sur 30.80 metros, colinda 
Minerva Xóchitl Jiménez Arellano y Silvano Solís 
Márquez, Oriente mide 12.00 metros colinda Alfre-
do Zarate Tristán, Poniente 6.00 metros limita calle 
Héroe de Nacozari. Radicado Juzgado Segundo Ci-
vil de Tehuacán, Puebla, bajo el número 304/2022, 
promovido por INTI NAXHIELII BARRIOS HERNANDEZ 
y MARTIN AMARU BARRIOS HERNANDEZ. Dejando a 
su disposición  copias de demanda y anexos en la 
Secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla a 16 de Agosto de 2022.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de cinco de julio del año dos 
mil veintidós, EXPEDIENTE 131/2022, emplazando a 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve REINA MARTINEZ LOPEZ, contra el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese, 
Como nombre correcto el de REINA MARTINEZ 
LOPEZ, con hora de nacimiento a las 04 horas de 
la mañana, con fecha de nacimiento o9 de mayo 
de 1959, con lugar de nacimiento EN XAYACATLAN 
DE BRAVO, PUEBLA, E hija legítima de mis señores 
padres GABINO MARTINEZ MARTINEZ Y AURELIA LO-
PEZ GARCIA, PRESENTADA VIVA COMO A UNA NIÑA 
Y DEBIDAMENTE REGISTRADA EL DÍA CATORCE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE. 
Bajo el ACTA NÚMERO 26, del libro 01, de nacimien-
tos de mil novecientos cincuenta y nueve. Con fe-
cha de registro catorce días del mes de mayo del 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Xayacatlan de Bravo, Puebla Y NO COMO, REINA 
AURORA MARTINEZ LOPEZ (alterado); con fecha 
de nacimiento: 09 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 
con lugar de nacimiento: EN SU CASA HABITACIÓN 
y con el nombre erróneo de mis padres, ISALINO 
MARTINEZ MARTINEZ Y AURELIA LOPEZ GARIIA; 
datos que erróneamente fueron asentados en el 
ACTA DE NACIMIENTO mencionada con antelación. 
Término de tres días para contradecir la demanda 
a partir de la última publicación, apercibiendo que 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho. 
Copias demanda, documentos fundatorios y auto 
admisorio en la Secretaria del Juzgado Municipal 
de Acatlán de Osorio, Puebla a su disposición. 
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO JIMÉNEZ SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez segundo de lo Familiar, Puebla, 
Auto de VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, que promueve MARÍA DE LOS REMEDIOS 
LAURA ROJAS LUNA, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Pablo del Monte 
Tlaxcala y todo aquel que se crea con derecho, ex-
pediente 344/2022 producir contestación termino 
tres días última publicación apercibidos de que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, copias secretaria Puebla a 
24 de mayo de 2022.
C. DILIGENCIARIO.
Abg. Juan Luis Morante Rodríguez 
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RÍA. 
Disposición Juez Municipal Atlixco Puebla, Juicio 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO Promovido 
por MAURO SILVESTRE MARTINEZ ROJAS en contra 
de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE ATLIXCO PUEBLA, 
expediente 289/22, auto de fecha tres de julio del 
dos mil veintidós, convóquese a TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, a fin de que en 
un término de tres días contados al día siguiente 
de la última publicación comparezcan a deducir 
sus derechos por escrito, apercibidos de no hacerlo 
se señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, quedando en la diligenciaría copia sim-
ple de la demanda. 
Atlixco, Puebla; cinco de agosto de dos mil veinti-
dós. 
Diligenciario
Lic. MANUEL SÁLINAS PAREDES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 1251/2022, AUTO DE NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ANGÉLICA QUIROZ QUIROZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, EN VIRTUD DE 
QUE SE ANULE Y SE CANCELE EL REGISTRO DEL ACTA 
ASENTADA CON EL NÚMERO 1,368, DEL LIBRO NÚME-
RO CINCO DE NACIMIENTOS, DEL AÑO DE 1976, DE FE-
CHA DE REGISTRO 30 DE SEPTIEMBRE DE 1976, TODA 
VEZ QUE EXISTE UN PRIMER REGISTRO CON ANTELA-
CIÓN. SE DA VISTA A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIEN-
TES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN LO QUE 
A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE, DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA 
DEMANDA PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NO-
TIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA EN LOS ES-
TRADOS DE ESTE JUZGADO. COPIAS DE LA DEMANDA, 
ANEXOS, TRASLADO, AUTO ADMISORIO DE NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A SU DISPOSICIÓN 
EN SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 16 DE AGOSTO DEL 2022. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar de Huejotzingo Puebla, 
auto de fecha seis de julio de dos mil veintidós, Ex-
pediente 1188/2022, Juicio RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, número 42, libro uno de fecha de 
Registro treinta y uno de enero, del Juzgado del Re-
gistro Civil de San Francisco Acatepec, municipio 
de San Andrés Cholula, Puebla; promueve VERONI-
CA GONZALA AZCATL MOSCOSO en contra JUZGADO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN FRANCISCO ACATEPEC, MUNICIPIO DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA; rectificación respec-
to a la fecha de Registro treinta y uno de enero, 
siendo para quedar treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y tres, siendo la fecha de na-
cimiento nueve del actual, para quedar nueve de 
enero de mil novecientos sesenta y dos, siendo el 
lugar de nacimiento en su domicilio para quedar 
San Francisco Acatepec municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla. Se ordena emplazar a TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, en términos de TRES 
DIAS, contados a partir del día siguiente de la úl-
tima publicación, se presente ante esta autoridad 
a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá contestada 
la demanda en sentido negativo y las notificacio-
nes subsecuentes, aun las de carácter personal, se 
les hará por lista, asimismo, se continuara con el 
procedimiento; dejando copias del traslado y auto 
de inicio, a disposición en la secretaria Par de este 
Juzgado.
Huejotzingo, Puebla a diecisiete de agosto de dos 
mil veintidós 
EL DILIGENCIARIO 
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 1275/2022, AUTO DE DOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ERICK ANTONIO OSORIO LÓPEZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, EN VIRTUD 
DE QUE SE ANULE Y SE CANCELE EL REGISTRO DEL 
ACTA ASENTADA CON EL NÚMERO 239, DEL LIBRO 
DOS DE NACIMIENTOS, DE FECHA DE REGISTRO 13 DE 
FEBRERO DE 1998, TODA VEZ QUE EXISTE UN PRIMER 
REGISTRO CON ANTELACIÓN. SE DA VISTA A TODOS 
AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE, DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN 
POR LISTA. EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS, TRASLADO, AUTO 
ADMISORIO DE DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS, A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA NON DEL 
JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 16 DE AGOSTO DEL 2022. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
939/2022, relativo al Juicio Especial de RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
MARIA DEL CARMEN PATRICIA GOIZ MACHORRO, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTA ANA XALMIMILULCO, HUE-
JOTZINGO, PUEBLA, así como en contra de TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA, a fin de asentar como 
nombre correcto de su madre en su acta de na-
cimiento el de MARIA ARTEMIA MACHORRO ROSAS. 
Se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a contradecir la demanda, 
para que, en el término de tres días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Copias de la demanda, sus anexos y del 
auto de fecha uno de junio de dos mil veintidós, en 
secretaría de acuerdos Non de este Juzgado para 
su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla; a diecisiete de agosto de dos 
mil veintidós.
LA DILIGENCIARIA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLÁN, 
PUE.
Disposición Juzgado de lo Familiar Zacatlán, Pue-
bla. A toda persona que se crea con derecho. 
JULIO CESAR PEREZ SALINAS, KATIA PAOLA HERNAN-
DEZ PEREZ Y HUMBERTO LOBATO PEREZ, promueven 
sucesión Intestamentaria, a bienes de CITA PETRA 
PEREZ SALINAS QUIEN FUE ORIGINARIA DE AHUA-
CATLÁN, PUEBLA. Y VECINA DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
SU ÚLTIMO DOMICILIO FUE LA SEGUNDA PRIVADA DE 
HORTENCIA NÚMERO 8, COLONIA EL ROSAL, ELOXO-
CHITLÁN, ZACATLÁN, PUEBLA. convocan a quienes 
se crean con derecho, se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término de diez días después 
de esta única publicación, y concurran por escrito 
en el procedimiento estableciendo los argumentos 
de sus derechos con documentos que los justi-
fiquen y propongan quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo y señalen domicilio 
esta Ciudad para sus notificaciones, apercibido no 
hacerlo, tendrán por perdido su derecho, copias 
traslado secretaría de este Juzgado. Expediente 
449/2022. 
Zacatlán, Puebla; a cinco de agosto de dos mil 
veintidós.  
El Diligenciario.
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA. 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 626/2022. 
Juicio Rectificación de acta de nacimiento, pro-
mueve MYRIAM ADRIANA RAMÍREZ CEPEDA o MIR-
YAM ADRIANA RAMÍREZ CEPADA, se ordena correr 
traslado a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, para que en el término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir de la 
última publicación, se presentan ante el juzgado de 
los autos a contradecir con justificación la deman-
da, apercibidos que de no hacerlo se señalará día 
y hora para la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Copias traslado 
disposición Oficialia.  
Ciudad Judicial a 16 de agosto de 2022.
Diligenciario 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO NON. 
HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 
DE INICIO DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 245/2022, RE-
LATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
EN EL CUAL PROMUEVE NAZYELI XOLALPA PARRA EN 
CONTRA DE PEDRO PARRA ROMERO Y LUISA GARCÍA 
DE PARRA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE SE 
SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: 
LA CASA MARCADA CON EL NUMERO VEINTISÉIS DE 
LA TERCERA CALLE NACIONAL, DEL PUEBLO DE SAN 
RAFAEL TLANALAPAN, MUNICIPIO DE TEXMELUCAN 
DE LABASTIDA, JURISDICCION DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, LA CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 18.00 MTS. 
Y LINDA CON CALLE DE SU UBICACIÓN, QUE ES LA 
CALLE NACIONAL, AL SUR: MIDE 18.70 MTS. Y LINDA 
CON LOS SEÑORES PEDRO PARRA ROMERO Y LUISA 
GARCÍA DE PARRA; AL ORIENTE: MIDE 26.00 MTS. Y 
LINDA CON RAFAEL ROMERO DÍAZ, ACTUALMENTE 
CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROMANA LOZA-
NO PÉREZ, AL PONIENTE: MIDE 25.00 MTS. Y LINDA 
CON RAFAEL ROMERO DÍAZ, ACTUALMENTE LINDA 
CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROMANA LOZANO 
PEREA. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA 
Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFI-
CACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO 
PARA SU CONOCIMIENTO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 16 DE AGOSTO DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Municipal en Materia Civil y Penal 
de San Martín Texmelucan, en el Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, expediente número 296/2022, 
relativo al Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por CENEN TIEM-
PO MORALES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MA-
RIA MOYOTZINGO, PUEBLA, así como en contra de 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, a fin de 
asentar como como lugar de nacimiento correcto 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, en acta de na-
cimiento, ya que se asentó incorrectamente CLÍNI-
CA DEL DOCTOR FRANCISCO MACIAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN. Se ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que, en el término 
de tres días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante esta au-
toridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Copias de la deman-
da, sus anexos y del auto de fecha quince de agos-
to del dos mil veintidós, en secretaría de acuerdos 
par de este Juzgado para su conocimiento. 
San Martín Texmelucan, Puebla; a dieciséis de 
agosto de dos mil veintidós. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, 
PUEBLA. 
CONVOQUESE TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLÁN, PUE-
BLA. JOSÉ ALFONSO PÉREZ RODRÍGUEZ promue-
ve juicio de usucapión en contra de TEODORA 
BARRANCO LÓPEZ respecto de una fracción del 
terreno de labor ubicado en el pueblo de Tomat-
lán, Zacatlán, Puebla; medidas y colindancias: 
nor- oriente 21 metros, linda con Teodora Barran-
co López; sur-oriente 11 metros, linda con calle; 
sur-poniente 21 metros, linda con María Dominga 
López; nor-poniente 11metros con Teodora Ba-
rranco López. Emplazándolos para que contesten 
demanda, en el término de doce días después de 
la última publicación, señalen domicilio para re-
cibir notificaciones, de no hacerlo se tendrá por 
contestada demanda en sentido negativo, y las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le hará por lista. Copia de demanda, anexos, auto 
admisorio radicado en secretaria de este juzgado. 
Expediente número 454/2022. 
Zacatlán, Puebla doce de julio de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  
TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; 
Promueve MARIA EUGENIA IRMA GALINDO ROLDAN 
Y/O IRMA GALINDO ROLDAN, nacida el día 05 DE 
NOVIEMBRE DE 1945, EN LA CASA DE LA MATERNI-
DAD CALLE 9 PONIENTE DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, ter-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; Apercibidos 
que de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
contestada en sentido negativo y continuara el 
procedimiento. EXPEDIENTE 420/2022. TRASLADO 
SECRETARIA JUZGADO.
San Pedro Cholula, Puebla a 20 de agosto del año 
2022. 
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE ESTA CIUDAD 
DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 
Dentro del expediente 587/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, promovido por MARÍA 
MARGARITA, SALUSTIA ANDREA, MAURA FLOR DE 
MAYO y MARGARITO FRANCISCO todos de apellidos 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ, a bienes del de cujus 
EDUARDO DEL CARMEN ASCENCIÓN, dentro del 
cual se dictó un auto de fecha quince de julio de 
dos mil veintidós, el cual a la letra dice: “...CUAR-
TO.- Se ordena la publicación de un edicto en el 
periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta 
Ciudad, en el que se convoque a quienes se crean 
con derecho a la herencia legítima, a fin de que 
en el término de diez días siguientes deduzcan 
sus derechos...” 
Heroica Puebla de Zaragoza, a dieciocho de agosto 
del dos mil veintidós. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
EL DILIGENCIARIO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEZIUTLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEZIUTLAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 710/2022, 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL, RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR TO-
MASA HERNANDEZ MURRIETA, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE TEZIUTLAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA 02 (DOS) 
DE AGOSTO DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), SE 
ORDENA DAR VISTA A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, CON TÉR-
MINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, QUE-
DANDO EN SECRETARIA DEL JUZGADO COPIAS SIM-
PLES DE LA DEMANDA, RESPECTO DEL NOMBRE “TO-
MASA HERNANDEZ” SIENDO LO CORRECTO (TOMASA 
HERNANDEZ MURRIETA), ASIMISMO LA FECHA DE 
NACIMIENTO “1 DE JUNIO PRÓXIMO PASADO” SIENDO 
LO CORRECTO (01 DE JUNIO DE 1959) Y RESPECTO 
AL LUGAR DE NACIMIENTO DONDE APARECE “EN LA 
MISMA SECCIÓN” SIENDO LO CORRECTO (TEZIUTLAN 
PUEBLA).
TEZIUTLAN, PUEBLA A 05 DE AGOSTO DE 2022 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ENRIQUE GÓMEZ GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARÍA DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE. 
EL JUZGADO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE TEPEACA PUEBLA CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA DE 
JUICIO DE INMATRICULACIÓN CON NÚMERO DE EX-
PEDIENTE 1051/2022, PROMOVIDA POR JOSEFINA 
SÁNCHEZ OLIVARES EN SU CARÁCTER DE ALBACEA 
DEFINITIVA DE JOSÉ FEDERICO FERNANDO ROSAS 
RUIZ O FERNANDO ROSAS RUIZ O FERNANDO ROSAS, 
RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO FINCA URBANA UBICADA EN ESQUINA DE LAS 
CALLES CUATRO NORTE Y CUATRO ORIENTE MARCA-
DA CON EL NUMERO CUATROCIENTOS DE LA CIUDAD 
DE TEPEACA, PUEBLA, EN CONTRA DEL REGISTRADOR 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO DE TEPEACA, PUEBLA, A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS POSTERIORES A LA PUBLI-
CACIÓN DEL ULTIMO EDICTO MANIFIESTEN ANTE ESTE 
JUZGADO, LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS LEGAL 
CORRESPONDA: COPIAS Y DOCUMENTOS EN LA SE-
CRETARIA DEL JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA, A DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS. 
LA DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO CIVIL
LICENCIADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACÁN, PUE.  
Por disposición, Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. AUTO DE FECHA QUINCE DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE; A BIE-
NES DE GERMAN LUCIANO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ORI-
GINARIO Y VECINO QUE FUE DE TEHUACÁN, PUEBLA; 
A EFECTO DE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS 
TERMINO DE DIEZ DÍA, DEBIENDO ESTABLECER ARGU-
MENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS 
Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE NÚMERO 
1162/2022, PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL LEN-
YDE MARTÍNEZ MIRÓN, COPIAS ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO A DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A 08 DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. 
MARIA ELENA HERNANDEZ PALMA. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Empláceles doce días siguientes última publicación, contestar demanda Usucapión, Inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad de ésta Circunscripción Territorial de Tehuacán, Puebla; respecto de la casa marcada 
número Tres mil setecientos veinticinco interior “A”, Lote Dos, Manzana Seis, ubicada en San Sebastián, actual-
mente Calle San Sebastián del Conjunto Habitacional Nueva España, Ex Rancho el Humilladero de ésta ciudad, 
perteneciente a éste Distrito Judicial, con medidas y colindancias siguientes: Norte.- En tres punto nueve mil 
cuatrocientos treinta y tres metros colinda Lote Ocho, Manzana Seis, Lucia Manuel Salvador; Sur.- En tres punto 
nueve mil cuatrocientos treinta y tres metro colinda Calle San Sebastián donde tiene su frente; Oriente.- En 
quince metros colinda con vivienda Tres Mil Setecientos Veinticinco guion “B” del Lote Dos, Manzana Seis, Rosa 
María Santiago Montero; Poniente.- En quince metros colinda vivienda número Tres Mil Setecientos Veintitrés 
guion “B” actualmente letra “C” del Lote Dos Manzana Seis, propiedad de Catalina Antonio Manzano; Promueve 
Marcelo Antonio Balderas Vallejo, no hacerlo se tendrá contestada sentido negativo, notificaciones en forma 
de lista, quedando copia de demanda, anexos, auto admisorio en Secretaria, expediente número 259/2022, 
Juzgado Segundo de lo Civil, Tehuacán, Puebla. 
Tehuacán, Puebla; once de julio dedos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Jueza Municipal de Atlixco, Puebla, 
Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARIA DEL CARMEN ROMERO GALI-
CIA en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA; Expediente 317/2022 
auto de fecha dos de agosto de dos mil veintidós, 
convóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO EN EL JUICIO en un término de tres días com-
parezca a deducir sus derechos, apercibidos de 
no hacerlo se señalara día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para, quedando en la diligenciaría copias 
simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla; a Dieciséis de Agosto de Dos Mil 
Veintidós
DILIGENCIARIO 
LIC. MANUEL SALINAS PAREDES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla, Expediente 1025/2022, Auto 
veintidós de junio de dos mil veintidós, se admi-
te a trámite JUICIO SUCESION INTESTAMENTARIA, 
promueve OCOTLAN POTENCIANO FLORES y/o MA-
RIA OCOTLAN POTENCIANO FLORES, a bienes del 
de Cujus JOSE CORNELIO HERNANDEZ CASTILLO, 
córrase traslado todas aquellas personas que 
tengan interés o derecho a la herencia legitima, 
para que comparezcan a deducirlo en un plazo de 
DIEZ DIAS, contados a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación y concurran por escrito 
al procedimiento para establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y pongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitiva; apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista, quedando el traslado correspon-
diente en la secretaria actuante. 
TEPEACA PUEBLA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARÍA. 
Lic. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA ACTUACIONES CHOLULA, PUE.  
Disposición Juez Segundo de lo Familiar Distrito 
Judicial Cholula, Puebla. Auto de fecha quince de 
agosto de dos mil veintidós. Expediente 0913/2022, 
relativo al Juicio DE NULIDAD DE ACTA DE RECONO-
CIMIENTO DE PATERNIDAD, promovido por JOSE 
CARLOS MARTINEZ MELGAREJO Y/O JOSE CARLOS 
MIGUELA MARTINEZ, en contra de los C. JAQUELINE 
MARTINEZ MELGAREJO, FELIX EUSEBIO MIGUELA FLO-
RES Y JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, con-
vóquese por medio de tres edictos consecutivos 
a todo aquel que tenga interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS, para que dentro 
del término improrrogable de DOCE DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante ésta Autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Copias a disposición de la 
oficialía de este juzgado. 
CHOLULA DE RIVADAVIA, PUEBLA; A DIECINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
ABOGADA.- ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ GA-
LINDO 
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez de Lo Civil Tepeaca, Expediente 
1039/2022, auto de fecha veinticuatro de junio 
del año dos mil veintidós, convóquese personas 
créanse con interés contrario o con derecho su-
cesión legitima a bienes de AGUSTIN CARPIO LUNA 
vecino de San Sebastián Villanueva, Acatzingo, Te-
peaca, Puebla, presentarse deducirlo dentro diez 
días siguientes publicación de edicto, quedando 
copias de traslado, su disposición Secretaria Juz-
gado, Juicio Sucesorio Intestamentario promueve 
JOSE JUAN ERASTO CARPIO SANDOVAL también 
conocido como JUAN CARPIO SANDOVAL, MARTHA 
CARPIO SANDOVAL, FLORENTINA CARPIO SANDO-
VAL, JOSE SILVESTRE CARPIO SANDOVAL.
Tepeaca, Puebla a 18 de agosto de 2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 198/2022, POR ESTE MEDIO EMPLA-
ZASE A JUICIO A MIGUEL CORANO HERNÁNDEZ, ER-
NESTINA HERNÁNDEZ MINO DE CORANO. JUICIO DE 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA, PROMO-
VIDO POR AGUSTÍN LUCERO CABRERA, EN CONTRA 
DE MIGUEL CORANO HERNÁNDEZ Y ERNESTINA HER-
NÁNDEZ MINO DE CORANO, RESPETO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 
DIECISÉIS DE LA CALLE SEGUNDA CARRETERA A 
SAN BALTAZAR (A) CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES, AL NORTE: ONCE METROS CON TREINTA 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON ODILÓN ÁLVAREZ, AL 
SUR: CATORCE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON EL CALLEJÓN, AL ORIENTE: EN DIE-
CINUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON CARRETERA A SAN BALTAZAR, AL 
PONIENTE: MIDE DIECIOCHO METROS CON SETENTA 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON JUAN FLORES. PARA 
QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO 
DE 12 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO 
COPIAS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL DE 
ATLIXCO, PUEBLA. 
ATLIXCO PUEBLA A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO PAR DE LA ADSCRIPCIÓN. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TIANGUISMANALCO, PUE. 
Disposición Juzgado Municipal Juan de lo Civil de 
san Tianguismanalco, Puebla, expediente 30/2022, 
juicio Rectificación acta de nacimiento, promué-
velo GUILLERMINA MORALES TELLO Y/O FEBRONIA 
MORALES TELLO, emplácese a todo interesado con-
tradecir demanda, nombre correcto GUILLERMINA 
MORALES TELLO , fecha de nacimiento VEINTICINCO 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y lugar 
de nacimiento SAN JUAN TIANGUISMANALCO, PUE-
BLA, término tres días última publicación contes-
ten demanda, no hacerlo se tendrá contestada 
negativamente, copias Secretaría. 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA A 17 AGOSTO 2022. 
LIC. ALAN NOE REYES GUZMAN 
DILIGENCIARIO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 524/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE LETICIA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ; NOMBRE CORRECTO LETICIA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, NOMBRE INCORRECTO REMIGIA 
LETICIA MTZ SÁNCHEZ, POR AUTO DE FECHA UNO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDENA DAR 
VISTA A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS A 
CONTRADECIR DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS, SEÑA-
LE DOMICILIO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SERÁN POR 
LISTA. COPIA DE LA DEMANDA A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIÁRIO PAR EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
En cumplimiento a lo ordenado en el Expediente 
876/2022, convóquese a quienes se crean con de-
recho Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
JOSE MAGDALENO FUENTES SORCIA Y/O MAGDALENO 
FUENTES SORCIA Y/O ANTONIO FUENTES SORCIA en 
su carácter de albacea provisional GABRIEL FUEN-
TES HERNANDEZ, se declara abierta a partir de las 
veinte horas con veinte minutos del día uno de no-
viembre de dos mil veintiuno, se ordena publicar un 
solo edicto en el periódico Intolerancia, para que 
comparezcan a deducir derechos, término diez 
días, que se contaran a partir de la última publi-
cación, concurran por escrito estableciendo argu-
mentos de derecho y documentos que justifiquen. 
Copias, traslado. Secretaria. 
Tepeaca, Puebla a quince de agosto del dos mil 
veintidós. 
DILIGENCIARÍA 
Lic. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TIANGUISMANALCO, PUE. 
Disposición Juez Segundo familiar Capital, con-
vóquese personas créanse derecho, Expediente 
575/2022, Juicio Sucesorio Intestamentario bienes 
ANGELA MICAELA ROSARIO PEREZ MENDOZA, origi-
nario y vecino de esta Ciudad, presentarse deducir 
derechos, concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
Albacea Definitivo, diez días última publicación, o 
denuncia CELSO ATONAL XOCHIHUA. Auto de fecha 
catorce de julio de dos mil veintidós. copias trasla-
do secretaria de este juzgado. 
H. Puebla de Z. a 19 de agosto de 2022. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR.  
Se convoca.
Disposición juez de lo civil de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla; auto de fecha siete de julio de dos mil 
veintidós, expediente número 777/2022, juicio DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
TOMASA BELLO CHINO, contra el JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DEL ESTADO DE CHIETLA, PUEBLA, proceda a la 
rectificación de mi acta de nacimiento, rectifican-
do mi nombre el cual aparece como TOMASA BELLO 
HERNANDEZ, se asiente como TOMASA BELLO CHI-
NO; por este conducto déseles vista a todas aque-
llas personas que pudieran tener interés en contra-
decir la demanda, para que dentro del término de 
TRES días para hacer valer sus derechos, quedando 
a su disposición en la secretaria de este juzgado, 
copia de la demanda, sus anexos y del auto ad-
misorio comparezcan a contestar la demanda y 
señale domicilio para recibir notificaciones, aper-
cibida que de no hacerlo se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y todas sus noti-
ficaciones se les harán por lista, continuándose el 
procedimiento, las copias y traslado a disposición 
en secretaria Non del juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, dieciséis de agosto 
de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR.  
Se convoca.
Disposición juez de lo civil de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla, auto de fecha treinta de junio de dos 
mil veintidós; expediente número 641/2022, juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promueve MERCED 
ILLESCAS BARRALES y/o MERCED ILLESCAS, y TIMO-
TEO CLAUDIO ILLESCAS GONZALEZ a benes de SENO-
RINA GONZÁLEZ ARRIAGA y/o SENORINA GONZALEZ 
y/o SENORINA GONZALEZ DE ILLESCAS, quien fuera 
originaria Chinantla, Puebla, y vecina de Ayutla, 
Izúcar de Matamoros, Puebla, convocando a toda 
persona que se crea con derecho a los bienes que 
corresponden a la presente Sucesión, para que 
comparezcan a deducir sus derechos a la herencia, 
dentro del terminó de diez días siguiente a su pu-
blicación, copia traslado Secretario Non.
Izúcar de Matamoros, Puebla, dieciséis de agosto 
de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA 
DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE AJALPAN, PUEBLA; 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 102/2022, JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, QUE PRO-
MUEVE AGUSTIN ALEJANDRO SEGURA HERNANDEZ 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE VERACRUZ, VERACRUZ, Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, ACTA QUE 
SE ENCUENTRA ASENTADA ANTE EL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, VERACRUZ, DONDE SOLICITA SE ASIENTE 
SU NOMBRE CORRECTO COMO SE A OSTENTADO EN 
TODOS SUS ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SIENDO 
EL DE AGUSTIN ALEJANDRO SEGURA HERNANDEZ, 
Y QUE POR AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA DAR VISTA 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS EN 
CONTRADECIR DEMANDA, COMPAREZCAN DENTRO 
DEL PLAZO DE TRES DÍAS QUE SE CONTARAN DESDE 
EL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO PARA QUE INTERVENGAN EN ESTE 
ASUNTO SI ALGÚN DERECHO LES ASISTE, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA. COPIAS DE LA 
DEMANDA, A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO.
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELINE GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de cinco de julio de dos mil 
veintidós, EXPEDIENTE 128/2022, emplazando a 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve IRMA LOPEZ VAZQUEZ, contra el JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA. Asiéntese, 
como nombre y datos correctos los siguientes: 
Fecha de registro correcta: 15 de agosto de 1968, 
y como nombre correcto el de IRMA LOPEZ VAZ-
QUEZ, con hora de nacimiento a las 10 horas de 
la mañana, presentada viva como a un niña, con 
fecha de nacimiento 06 de agosto de 1968, y con 
lugar de nacimiento EN XAYACATLAN DE BRAVO, 
PUEBLA, E hija legítima de mis señores padres 
PASCUAL LOPEZ MARTINEZ Y DELFINA VAZQUEZ ISI-
DORO, DEBIDAMENTE REGISTRADA EL DÍA dieciséis 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis en 
el acta de nacimiento número 64, del libro núme-
ro 01, con fecha de registro 15 de agosto de 1968 
ante el Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Xayacatlan de Bravo, Estado de Pue-
bla. Y NO COMO fecha de registro, a los quince días 
del mes (alterado) de agosto (alterado) de mil 
novecientos sesenta y ocho, nombre INCORRECTO 
de JUSTINA IRMA LOPEZ VASQUEZ; con fecha de 
nacimiento: SEIS DE ESTE MISMO MES DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, con lugar de nacimiento: EN 
SU CASA DE HABITACIÓN y con el nombre erróneo 
de mis padres, PARCUAL LOPEZ CMARTINEZ Y DEL-
FINA VAZQUEZ FSIDORO; datos que erróneamente 
fueron asentados en el ACTA DE NACIMIENTO 
mencionada con antelación. Término de tres días 
para contradecir la demanda a partir de la última 
publicación, apercibiendo que de no hacerlo se 
tendrá por perdido su derecho. Copias demanda, 
documentos fundatorios y auto admisorio en la 
Secretaria del Juzgado Municipal de Acatlán de 
Osorio, Puebla a su disposición. 
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO JIMÉNEZ SANTIAGO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar. Expediente 
538/2022, Juicio de PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL, ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve PASCUAL JUAREZ CORTES, 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Sebastián de Aparicio, Puebla, 
y todo aquel que se crea con derecho, respecto 
al nombre del registrado en el que se encuentra 
inmerso de manera incorrecta como JOSE ACEN-
SION CARLOS JUAREZ, siendo lo correcto PASCUAL 
JUAREZ CORTES, así como el lugar de nacimiento 
el cual se encuentra asentado como CASA HA-
BITACIÓN siendo lo correcto PUEBLA, PUEBLA. Se 
ordena por auto de fecha uno de julio de dos mil 
veintidós, dar vista con la existencia de la presente 
demanda a todas aquellas personas que se crean 
con derecho, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS siguientes a la última publi-
cación manifiesten lo que a su derecho e interés 
convenga. Quedan copias a disposición en Secre-
taria Par del Juzgado. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
ABOG. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición del Juez Primero Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, en el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCO ANTONIO MAL-
DONADO LOZANO, dentro del expediente 595/2022, 
mediante auto de fecha dos de agosto de dos mil 
veintidós, en el que ordenó publicar un solo edicto 
en el periódico “INTOLERANCIA” que se edita en la 
ciudad de Puebla, convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legítima, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Denuncian ANTONIA 
PATRICIA y MIGUEL ambos de apellidos MALDONADO 
LOZANO.
Puebla, Puebla; 15 de Agosto de 2022. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

pués de vencer al Covid-19, prio-
rizó que esas acciones que deses-
tabilizan al país, lastiman y lace-
ran a la población nacional.

Además oró especialmen-
te por los gobernantes de la Na-
ción, por los diputados, senado-
res y por quienes están al frente 
de las dependencias de justicia 
para que Dios los ilumine. 

Monseñor precisó que no va-
len los sobornos, los tráficos de 
influencias, los privilegios por-
que un pragmatismo así úni-
camente funciona en socieda-
des plagadas de artimañas y de 
corrupción.

Subrayó que cada una de las 
personas desde sus diferentes 

Reza arzobispo para que 
Dios ilumine a autoridades
En su retorno a las actividades eclesiásticas, tras vencer al Covid, Víctor 
Sánchez también pidió por el descanso eterno del periodista, Juan López, 
ejecutado en Sonora el martes 16 de agosto.

Al fustigar a la corrupción y a 
la extorsión que se vive en Méxi-
co y de la cual Puebla no es excep-
ción, el arzobispo Víctor Sánchez 
Espinosa, pidió por el eterno des-
canso eterno del periodista Juan 
López, ejecutado en Sonora el 
martes 16 de agosto.

Durante su reaparición en la 
celebración de la eucaristía, des-

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

trincheras deberá trabajar por la 
reconstrucción del tejido social 
para comenzar a transformar ese 
panorama que tanto daño hace a 
las y a los mexicanos.

Reprueba feminicidios

En la misa de ayer domingo 
realizada en la Catedral, Sánchez 
Espinosa también pidió para que 
los feminicidios desaparezcan de 
la cotidianidad y dejen de lasti-
mar a las familias mexicanas.

En ese marco, pidió por el des-
canso eterno de Miriam y su nue-
ra, quienes fueron asesinadas en 
su hogar de la unidad habitacional 
Solidaridad Nacional, el 17 de agos-
to por José Hugo, hijo de Miriam.
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De un total de 101 programas 
de posgrado de la BUAP, distri-
buidos en seis áreas del conoci-
miento, 71 por ciento está dentro 
del Sistema Nacional de Posgra-
dos (SNP) del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (Cona-
cyt), indicador que refleja la cali-
dad educativa y de investigación 
de la institución en la formación 
de recursos humanos.

Yadira Navarro Rangel, direc-
tora General de Estudios de Pos-
grado, de la Vicerrectoría de In-
vestigación y Estudios de Pos-
grado, informó que de los 101 
posgrados que oferta la BUAP, 
72 están registrados en el SNP, 
de los cuales ocho son de Com-
petencia Internacional, el nivel 
más alto que otorga este sistema. 

Se trata de los doctorados en Fí-
sica y Física Aplicada, y las maes-
trías en Física Aplicada, en Física 
y en Matemáticas, de la Facultad 
de Ciencias Físico Matemáticas; 
las maestrías en Estética y Arte, y 
en Filosofía, de la Facultad de Fi-
losofía y Letras; y la Maestría en 
Sociología, del Instituto de Cien-
cias Sociales y Humanidades Al-
fonso Vélez Pliego.

Así también, 30 están en el ni-
vel Consolidado: 10 doctorados, 
19 maestrías y una especialidad 
médica; 23, En Desarrollo: ocho 
doctorados, 14 maestrías y una 
especialidad médica; y 11, Re-
ciente Creación: seis doctorados, 
cuatro maestrías y una especiali-
dad médica.

“Los reconocimientos del SNP 
como programas de Reciente 
Creación, En Desarrollo, Conso-
lidado y Competencia Interna-
cional, se dan a partir de una eva-

luación de pares que valoran la 
calidad y pertinencia de estos”, 
explicó Navarro Rangel.

La oferta educativa de posgra-
do de la BUAP se agrupa en seis 
áreas del conocimiento: Ciencias 
Sociales y Administrativas, Cien-
cias Exactas, Ciencias Natura-
les y Agropecuarias, Ingeniería 
y Tecnologías, Ciencias de la Sa-
lud y Ciencias de la Educación y 
Humanidades. Por tradición y en 
términos de reconocimiento des-
taca el área de Ciencias Exactas. 
En cuanto a las especialidades 
médicas, son 11 las reportadas y 
coordinadas entre la Facultad de 
Medicina y el Hospital Universi-
tario de Puebla.

Por otra parte, la doctora Ya-
dira Navarro Rangel notificó la 
creación de 10 nuevos programas 

en los años 2019, 2020 y 2021, los 
cuales representan un incremen-
to de 10 por ciento y que están en 
espera de su proceso de registro 
en el SNP. Estos emiten convo-
catoria para los periodos Otoño 
2022 y Primavera 2023.

Asimismo, este año se espe-
ra la evaluación de 17 posgrados 
para cambio de estatus o de per-
manencia, en cuanto se emita la 
convocatoria. Además, 12 están 
en revisión técnica y de calidad 
para ofertarlos en el transcurso 
del siguiente año.

La titular de la Dirección Ge-
neral de Estudios de Posgrado 
subrayó que todos los estudian-
tes que ingresen a un posgra-
do en una institución de educa-
ción superior pública tendrán la 
oportunidad de solicitar una be-
ca, aún si los programas no se en-

cuentran reconocidos, esto de 
acuerdo con los cambios en el go-
bierno y los ajustes en el SNP. Por 
lo tanto, los 29 programas sin eva-
luación en este sistema podrán 
postular a sus alumnos para so-
licitar una beca en los meses de 
agosto y septiembre.

Finalmente, señaló que a par-
tir del Plan de Desarrollo Institu-
cional 2021-2025 se pretende es-
tablecer una oferta educativa de 
posgrado en los complejos regio-
nales, crear nuevos programas 
en las áreas de Ciencias Sociales 
y Administrativas y de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, 
así como desarrollar modalida-
des en línea o semiescolarizada. 
Lo anterior, permitirá atender la 
demanda local, regional y nacio-
nal, así como atraer a interesados 
del extranjero.

El 71% de los posgrados de BUAP 
está dentro del SNP del Conacyt
Hay un incremento de 10 por ciento de esta ofer-
ta educativa en los últimos tres años, Por tradi-
ción y en términos de reconocimiento destaca el 
área de Ciencias Exactas.

Redacción
Fotos Cortesía

Dentro de la ampliación del 
proyecto de la Red Urbana de 
Transporte Articulado (RUTA), 
debe plantearse en un nivel me-
tropolitano y que no pueda que-
darse solamente dentro de los lí-
mites de la ciudad de Puebla.

Así lo aseguró el urbanista y 
catedrático de la Ibero Puebla, 
Francisco Valverde Díaz de León, 
quien consideró que, al menos 
debe considerar los municipios 
inmediatos.

En una primera etapa, dijo 
el académico de esa casa de es-
tudios de la Compañía de Je-
sús, debe abarcar los más cerca-
nos, ya no los más alejados, que 
son 39 los que conforman la zona 
metropolitana.

Para esos municipios que se 
ubican a mayor distancia de la 
capital poblana debe pensarse 
en otros sistemas de transporte 
público, como el tranvía o el tren.

Lo que se busca con un siste-
ma efectivo y eficiente del trans-
porte público RUTA, es reducir 
las horas-hombre en los trasla-
dos, porque si eso sucede en con-
diciones de transbordos, se pier-
den recursos y tiempo para cada 
persona.

El especialista en Ciudad, Te-
rritorio y Patrimonio explicó 
que, en la Ciudad de México, por 

ejemplo, se habla que en prome-
dio son 2 horas diarias de tras-
lado, pero hay otras que tardan 
hasta 4 horas, “eso es mucho, se 
traduce en salarios mínimos”.

Sin embargo, dijo que, cuando 
el transporte es más eficiente, no 
solo ahorramos en economía y en 
horas hombre, sino que llegamos 
en mejores condiciones de salud 
para las personas que se trasla-
dan para trabajar.

Valverde Díaz de León dijo, “no 
es lo mismo viajar de casa al tra-
bajo en un trayecto de dos horas 
que de 45 minutos, porque el áni-
mo cambia y el tipo de relaciones 
laborales se modifican.

Alertó que, eso a veces no se 
mide, porque estamos en una 
cultura de la utilidad y de la ren-
ta, pero esos dos elementos de-
ben considerarse en términos de 
bienestar.

En el desempeño de una per-
sona, se evidencia el costo horas 
hombre en término de salarios 
mínimos, los tiempos de traslado 
y la afectación psicoafectiva, por 
tomar 2 o 3 transportes, por es-
tar parado en la calle, el algo que 
afecta a las personas.

Por eso, avaló que el siste-
ma de transporte público de la 
RUTA retome su reactivación, 
porque llevaba cuatro años pa�-
rada y las autoridades de go�-
bierno en el estado de Puebla, 
no pueden cometer el error de 
abandonarlo.

Las inversiones para ampliar-
la, aumentar troncales y hasta 
plantear derroteros más efecti-
vos le corresponde al estado, en 
representación del gobierno del 
estado de Puebla.

El urbanista de la Ibero Pue-

bla hizo un llamado a las autori-
dades de gobierno, a no cometer 
los mismos errores que se come-
tieron en la Ciudad de México, al 
abandonar el metro por alrede-
dor de 10 años.

La propuesta, dijo, es que el 

servicio de RUTA mejore con su 
avance en infraestructura y per-
mita avanzar en ser punto de co-
rrespondencia para muchas per-
sonas que recorren largos tra-
yectos para llegar a su centro de 
trabajo.

Proyecto RUTA debe ampliarse
a la zona metropolitana: Ibero
Necesita abarcar los municipios más cercanos, ya no los más alejados, que son 39 los que conforman esa franja, señaló el 
urbanista y catedrático de la Ibero, Francisco Valverde.

Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque
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Una cortina de humo que pue-
de tener consecuencias y no ser 
solo un distractor como muchos 
que acostumbra el gobierno fede-
ral y el presidente, es la declara-
ción de quien en la memoria his-
tórica de este nuestro país, nun-
ca será bien recordado, Hugo 
López-Gatell, uno de los hom-
bres de este gobierno que perdió 
-en este caso en particular- la éti-
ca médica.

Hace unos días declaró que los 
consultorios médicos adjuntos a 
las farmacias “son un gran en-
gaño” que  “no resuelven los pro-
blemas de salud” que “las condi-
ciones laborales de los médicos y 
médicas trabajan en condiciones 
muy precarias” que “lo deseable 
es que no existan”, entre otros 
comentarios, que seguramente 
en otra época, hubiera tenido al-
guna lógica, pero hacerlo en las 
condiciones en las que tienen al 
sistema de salud pública del país 
es un absoluto despropósito.

En efecto, seguramente cuan-
do fueron autorizaos por parte 
de las autoridades de salud estos 
consultorios, el objetivo era ven-
der medicamentos de sus farma-
cias, pero actualmente muchas 
personas han tenido que recu-
rrir a este servicio.  

¿Y por qué se acude a este 
servicio? Pareciera que el señor 
López-Gatell olvidó que una de 
las primeras destrucciones de 

este gobierno federal fue desa-
parecer el Seguro Popular que te-
nía como propósito llegar a la co-
bertura universal y que con todas 
sus deficiencias proporcionaba, 
consultas, medicamento, servi-
cios de salud a derechohabientes 
y a personas que lo solicitaran y 
con mayor necesidad económica.  
Al declarar su desmantelamiento 
inicia -dijo el presidente-  un nue-
va época para la salud en México 
con un nuevo sistema que llamó 
Instituto de Salud para el Bien-
estar (INSABI) que otorgaría sa-
lud integral y universal para to-
dos, como la de Dinamarca, pe-
ro este Instituto resultó fallido, 
lo reconoció el mismo presidente 
al anunciar su cancelación, para 
dar paso a una nueva política de 
salud que ahora sí “será como Di-
namarca” -eso esperamos- y que 
se llama IMSS-Bienestar.

El sistema nacional de salud 
está colapsado literalmente di-
cho. Tan solo como ejemplo  lo 
que sucede en Puebla. En 2017 el 
Hospital San Alejandro del IMSS, 
resultó muy dañado con el sismo, 
fue evacuado y demolido hasta 
el 2019, desde entonces se habla 
de la construcción de uno nuevo, 
-el Ejército encargado de estos 
trabajos- hasta el día de hoy no 
inicia esa construcción. El otro 
hospital del IMSS conocido co-
mo La Margarita, donde fueron 
trasladados enfermos y consul-
tas, está colapsado por el núme-
ro de pacientes derechohabien-
tes que necesitan de atención 
médica y su ya de por sí deterio-

rada infraestructura, está colap-
sando. Otro ejemplo es el hospi-
tal del ISSSTE en Puebla, como 
en el turno matutino no hay mé-
dico a los enfermos de cáncer,  
los distribuyeron con los médi-
cos que dan servicio por la tarde 
quienes les dan un trato indig-
no, no hay medicamente y no los 
quieren atender que hasta que 
regresen de permiso los que ve-
nían haciéndolo,  cómo si esta 
enfermedad esperara.

Usando las mismas expresio-
nes de López-Gatell  el “sistema 
nacional de salud” del gobier-
no actual, “es un gran engaño”; 
ineficiente; no otorga ya no di-
gamos calidad en los servicios 
de salud, ni siquiera hay medi-
camentos e insumos suficientes 
para atender; los enfermos pue-
den esperar hasta meses para 
que les otorguen una consul-
ta, si se las dan; “no resuelven los 
problemas de salud”; y para col-
mo las quejas permanentes del 
personal por “las condiciones 
laborales de los médicos y médi-
cas que trabajan en condiciones 
muy precarias” son frecuentes y 
están muy bien documentadas, 
el gran ejemplo lo vivimos duran-
te la contingencia del Covid; y ya 
no digamos el trato que algunos/
as dan a quienes se acercan a so-
licitar aunque sea a ese deterio-
rado servicio.

Por ello muchas personas han 
tenido que usar los servicios mé-
dicos de esos consultorios priva-
dos adjuntos a las farmacias, que 
seguramente son supervisados 
¿o tampoco lo harán? Ahí, reci-
ben atención pronta y respetuo-
sa y pueden tener una consulta 
regular, aun cuando la inmensa 

mayoría de las  familias tengan 
que hacer esfuerzos superiores 
para pagar y salir con la medici-
na que compran ante el desabas-
to en las instituciones de salud 
pública. No tienen otra opción.

Como olvidar que en la con-
tingencia -incluso hasta aho-

ra-  las pruebas de detección del 
Covid que nunca ofreció el dete-
riorado sistema de salud públi-
ca, las encontramos en ese siste-
ma de salud privada. Esos médi-
cos y médicas que critica el señor 
López-Gatell, aún con esas “con-
diciones laborales” también en-
frentaron la contingencia en esa 
primera línea de contagio y se-
guramente también, muchos ha-
brán perdido la vida, pero como 
no hay estadísticas reales y con-
fiables, no se sabe.

Entonces ¿porqué el gobierno 
federal quiere cerrar estos con-
sultorios? no creo que sea por�-
que ya estén en la ruta de lograr 
otorgar un servicio de salud in-
tegral y universal para mexi-
canos y mexicanas como el de 
Dinamarca. 

¿Será un distractor más ante 
la violencia, la inflación y la 
corrupción? O qué nueva des-
trucción nos espera.

Piensa mal y acertarás.

ROCÍO GARCÍA OLMEDO

Asimetrías @RGOLMEDO
RGOLMEDO51@GMAIL.COM

PALABRA DE MUJER ATLIXCO
ROCIOGARCIAOLMEDO.COM

Fotos Agencia Enfoque /
Twitter

“Piensa mal y acertarás”

Con el objetivo de promover la 
producción de manzana, gene-
rar fuentes de empleo e impulsar 
el turismo, se inauguró la Escue-
la de la Manzana de Zacatlán, en 
la que participarán fruticultores 
de todo el municipio, así lo dio a 
conocer el alcalde José Luis Már-
quez Martínez.

Tras el corte de listón y recorri-
do por las instalaciones, el muní-
cipe explicó que con está escuela 
se darán a conocer todos los esla-
bones de producción, transfor-
mación y comercialización, “se-
remos generadores de fuentes de 
empleo y se trabajará en proce-
sos de transformación de la Man-
zana cuando no sea su tempora-
da, el objetivo es que todo el año 
se trabaje y comercialice con es-
te fruto”, refirió.

En su intervención el Direc-
tor de Desarrollo Rural del Ayun-
tamiento, Oscar Barrios Herrera, 
explicó que Zacatlán es el tercer 
productor más importante de es-
te fruto a nivel nacional y ocupa 
el primer lugar en el estado, por 
lo que, contar con esta escuela 
fomentará que futuras genera-
ciones conozcan sobre el proceso 
y transformación de la Manzana 
y sus 18 variedades con las que se 
cuenta en el municipio.

Cabe mencionar, que esta es-
cuela está ubicada en la comu-
nidad de Tomatlán, cuenta con 
área de viveros, de injertos y 
transformación artesanal e in-
dustrial y venta de productos y ya 
está abierta al turismo y público 
en general.

PARTICIPARÁN FRUTICULTORES DEL MUNICIPIO

Inaugura el alcalde Escuela 
de la Manzana en Zacatlán
Redacción
Fotos Cortesía

Como en años anteriores, se 
llevó a cabo el tradicional desfi-
le de la Manzana con la partici-
pación de 42 carros alegóricos 
de las diferentes comunidades, 
de los cuales ocho fueron par-
ticipantes desde 1940, con es-
to cerró la edición 80 de la fe-
ria de la Manzana que tuvo sal-
do blanco.

El presidente municipal, Jo-
sé Luis Márquez Martínez, re�-
saltó la importancia de que es-
te tipo de eventos que son tra�-
dicionales se lleven a cabo y 
no pierdan su esencia, “Zacat-

lán es uno de los municipios 
que aún realiza su desfile con 
carros alegóricos de cada una 
de sus comunidades sin el uso 
de materiales contaminantes y 
mostrando la esencia de cada 
localidad”, refirió.

Cabe mencionar, que des-
pués de dos años se llevó a ca-
bo la tradicional feria y desfile 
de la Manzana en la que el mu-
nicipio tuvo una ocupación ho-
telera al cien por ciento y una 
derrama económica superior a 
los 300 millones de pesos.

Así mismo, se llevaron a ca-
bo más de 150 eventos en dife-
rentes sedes en los que se re-
portó salgo blanco durante los 
ocho días de feria.

CLAUSURAN FERIA CON
EL TRADICIONAL DESFILE
Redacción
Fotos Cortesía
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Con la finalidad de brindar 
mayor seguridad jurídica so-
bre el patrimonio de las fami-
lias amozoquenses, el presi-
dente municipal, Mario de la 
Rosa Romero y la representan-
te del Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (Insus), Ana 
Sharey Eulogio Aguilar y auto-

ridades, firmaron el convenio 
de Colaboración para la Ges-
tión y Regularización del Sue-
lo en sus diferentes tipos y 
modalidades.

Ante la presencia de María 
Soledad Sevilla Zapata, encar-
gada de la Comisión de Vivien-
da, así como comisariados eji-
dales y regidores del gobierno 
municipal, el edil de Amozoc, 
De la Rosa Romero y la repre-
sentante de la Insus signa-

ron dicho convenio de gestión 
que contribuirá en dar mejores 
oportunidades de desarrollo y 
progreso para los habitantes 
de dicha demarcación, ya que 
además de dar certeza jurídica, 
permitirá regular el crecimien-
to urbano.

Cabe mencionar que, de 
acuerdo a las autoridades del 
gobierno de la República, la 
firma de estos convenios para 
la gestión y regularización del 
suelo es para dar certeza jurídi-
ca a aquellas familias que viven 
en situación de irregularidad, 
lo que permitirá a su vez acce-
der a recurso de diversos pro-
gramas de Mejoramiento Urba-
no que se impulsan a través de 
la Secretaría.

Aunado a ello, en materia de 
ordenamiento urbano para sus 
municipios, empezando con la 
regularización de la propiedad 
de las familias, para que asegu-
ren su patrimonio y tengan for-
ma de heredar a sus hijos el lote 
o predio que habitan.

OBJETIVO: CERTEZA JURÍDICA

Amozoc firma convenio 
de gestión con el Insus
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

La regularización cuenta con apoyos 
para que el trámite con el Insus sea de 

manera gratuita, ya que el Instituto es un 
organismo que  trabaja con sentido social para 
beneficio de los sectores que tienen rezago en 
distintos aspectos, en este caso, la incertidumbre 
patrimonial”

Mario de la Rosa Romero,
Presidente Municipal de Amozoc.

El Ayuntamiento de Atlixco 
presidido por Ariadna Ayala, a 
través de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, inició la instalación 
de nuevas cámaras en 42 Puntos 
de Monitoreo Inteligente (PMI) 
ubicados estratégicamente por 
la ciudad, a fin de reforzar la es-
trategia integral de seguridad pa-
ra construir un municipio de paz.

Cada punto de monitoreo con-
tará con tres cámaras, una de 
ellas con giro de 360 grados, ade-
más de una alarma comunitaria 
con botón de pánico, altavoces e 
Intercomunicador con cámara y 
audio bidireccional, además de 

la incorporación de 12 cámaras 
lectoras de placas, mismas que 
estarán conectadas al Centro Es-
tratégico de Mando del C4; esta 
acción se sumará a la App Ciuda-
dano Alerta.  

Asimismo, el sistema estará 
operado por personal capacita-
do para el análisis y detección de 
incidencias, observación inteli-
gente, así como en derechos hu-
manos para garantizar una res-
puesta rápida y oportuna ante 
una situación de emergencia.

MONITOREO INTELIGENTE

Instalan cámaras de seguridad
en puntos estratégicos de Atlixco
Fotos Cortesía

Se incorporan también 
12 cámaras lectoras 
de placas, mismas que 
estarán conectadas al 
Centro Estratégico de 
Mando del C4.

A DESTACAR

Con el objetivo informar a la 
población sobre las actividades 
del personal de Pemex, en cola-
boración con personal de Protec-
ción Civil Municipal de Quecho-
lac, el ayuntamiento a cargo de 
José Luis Peregrina Flores dio a 
conocer que en días pasados de 
llevó a cabo la quema de gas na-
tural, acción que se ejecutan con 
la finalidad de mantener en buen 
estado los suministros.

A través de sus redes sociales 
oficiales, el alcalde suplente de 
Quecholac, Peregrina Flores in-
formó que el pasado 18 de agos-
to del año en curso, se ejecutó 
la quema de gas natural y cuyas 
acciones son supervisadas bajo 
personal altamente capacitado 

por la empresa Pemex y en cola-
boración con Protección Civil.

“Informamos a toda la pobla-
ción en general que no se alarme, 
pues este tipo de actividades son 
supervisadas (...) ya que estas ac-
ciones son de suma importancia 
para poder mantener en buen es-
tado los suministros. Esta infor-
mación es para que la población 
tenga conocimiento de las manio-

bras ejercitas por Pemex y no se 
genere un pánico social”, indicó.

Asimismo, detalló que la que-
ma de Gas natural se realizará 
en Corrida de diablo de limpieza 
en el LPG ducto de 24”D.N. Cac-
tus-Tula-Guadalajara, tramo: Te-
camachalco - San Martín Tex-
melucan. Derivado de estos tra-
bajos habrá venteos, desfogues 
y quema controlada de Gas LP, 

quema que se podría visualizar 
desde cualquier punto de dicha 
demarcación.

Cabe mencionar que estás ac-
tividades continuarán con super-
visión del personal de Pemex y de 
Protección Civil Municipal; por 
lo que, las autoridades del ayun-
tamiento de Quecholac informan 
a la población a fin de no crear pá-
nico social.

EN QUECHOLAC

Informan sobre quema de gas Natural por parte de Pemex 
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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Nacida el 23 de 
junio de 1995 en la 
Ciudad de México, 
se ha posicionado 
como una de las 
cantantes y actrices 
más destacadas de 
los últimos tiempos y 
la nueva Princesa del 
Pop Latino. Cuenta 
con más de 20 años 
de trayectoria, 
empezó desde niña 
en la telenovela 
“Amy la niña de 
la mochila azul” y 
posteriormente en 
“Atrévete a soñar”, 
producciones 
que rápidamente 
la colocan como 
consentida del 
público infantil y 
juvenil. 

LA NUEVA 
PRINCESA DEL POP

Danna Paola, la estrella del momento, 
llegará a Puebla con su nuevo tour
La cita con los fans es el viernes 2 de diciembre, a las 9 de la noche, en el Auditorio Metropolitano.

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía

Consentida del momento, 
la estrella global Danna Paola 
arranca su nuevo tour XT4S1S, 
con el cual recorrerá las principa-
les ciudades de México, así como 
de otros países. La cita en Pue-
bla es el viernes 2 de diciembre a 
las 9 de la noche en el Auditorio 
Metropolitano.  

La exitosa cantante, composi-
tora, actriz y una de las mejores 
voces del mundo, Danna Paola, 
está lista para dar un gran espec-
táculo en algunos de los escena-
rios más emblemáticos de Mé-
xico, después de su “Mala Fama 
Tour”, el cual ya no llegó a varias 
ciudades debido a la pandemia, 
Danna está de regreso en los es-
cenarios que la esperan con su 
espectáculo.

Y es que la talentosa cantante 
vive su mejor momento al ser uno 
de los iconos pop más grandes de 
la actualidad, además su paso co-
mo actriz estelar de la serie Élite, 
producida por Netflix, se ha po-
sicionado como una de las can-
tantes mexicanas más populares 
en el mundo. Prueba de ello será 
su primera presentación en uno 
de los países donde más la escu-
chan como el Perú. 

De su tour y nuevo sencillo 

Cabe decir que el nombre de 
su tour XT4S1S, es también el tí-
tulo de su más reciente senci-
llo el cual ya se puede escuchar 
en las plataformas digitales, es-

te tema tiene un sonido total-
mente nuevo, provocador, que 
genera euforia, como dice la 
letra ‘adrenalina que coloca y 
desenfoca’. 

Con esta nueva producción, 
la popular cantante refleja 
quien es hoy en XT4S1S ha-
bla de ‘una noche loca’ y los 
efectos de estar en éxtasis, 
sentirse feliz, imparable, 
invencible, viviendo emo-
ciones con intensidad; 
siendo ella sin importar el 
qué dirán, solo disfrutan-
do y viviendo el momento 

al 100. La canción de más 
de tres minutos, fue produ-

cida por Danna Paola y Alex 
Hoyer. 

De la gira y show 

Danna Paola, además de pre-
sentarse en Puebla el 2 de diciem-
bre en el Auditorio Metropolita-
no, estará regresando a los esce-
narios para un gran espectáculo 
como parte de su Tour XT4S1S, 
presentándose en los escenarios 
más emblemáticos de México, 
entre ellos: 22 de octubre en Ve-
racruz en Salsodromo, el 4 de no-
viembre llega a San Luis Potosí a 
la Plaza de Toros, el 11 de noviem-
bre en Guadalajara para presen-
tarse en el Auditorio Telmex, el 
16 de noviembre llega a CDMX 
al Auditorio Nacional, continúa 
el 19 de noviembre en Monterrey 
Auditorio Citibanamex, el 9 de 
diciembre en Mérida en el Foro 
GNP Seguros. 

La esperada gira está generan-
do altas expectativas entre sus fa-
náticos con un ‘sold-out’ de las 
entradas en preventa para la pre-
sentación en el Auditorio Nacio-

nal en menos de dos horas, pe-
ro, además, las fechas del Tour 
XT4S1S en Estados Unidos, Euro-
pa y Latinoamérica serán anun-
ciadas próximamente. 

La popular cantante continúa 
viviendo los mejores momentos 
de su carrera como uno de los íco-
nos pop más grandes de la actua-
lidad y demostrando su gran po-
der vocal, por lo anterior se espe-
ra un show de aproximadamente 
2 horas, donde estará acompaña-
da de sus músicos, coristas, bai-
larine; en lo que será todo un des-

pliegue de tecnología y efectos, 
acompañado de cambios de ves-
tuario donde el maquilla y los ac-
cesorios serán parte importante 
de lo visual. 

Entre los temas que no pue-
den faltar en la esperada noche 
de conciertos están: A un beso, 
Idiota, Mala fama, Cachito, Calla 
tú, Friend de semana, Sola, Con-
tigo, No bailes sola, Sodio, TQ Y 
YA, Agüita, Bajo cero, Dos extra-
ños, Valientes, Oye Pablo, Mía, 
Amor ordinario, No es cierto en-
tre muchos otros.  

Los boletos para este espectáculo se pueden 
adquirir en las taquillas del lugar sede o en 
el sistema electrónico de Súper Boletos en 
localidades de: Zona Vip $2,800, Platino $2,016, 
Preferente $1,680, Zona Discapacitados y Luneta 
Central $1,456, Luneta Lateral $1,232, Balcón Inferior 

$840 y Balcón Superior 616 pesos respectivamente.  

ENTRADA

David, de 53 años de edad, tra-
bajador del Ayuntamiento de 
Puebla, murió por la colisión de 
su motocicleta contra las barre-
ras metálicas de contención, en 
la lateral del Periférico Ecológico.

Paramédicos intentaron sal-
varle la vida, pero al ingresarlo a 
la ambulancia su salud se com-
plicó y ya no lo lograron.

Minutos después de las 4 ho-
ras del domingo, la persona con-
ducía una motocicleta Keeway, 
de color negro, sobre el Periférico 
con sentido al oriente.

Sobre la lateral de la vía, entre 
las calles 3 y 5 Sur, en el kilómetro 
20+400, el motociclista perdió el 
control de la unidad y se impactó 
contra las barreras metálicas de 
contención que dividen los carri-
les centrales.

Debido a la fuerza del golpe el 
motociclista salió expulsado un 
par de metros y se impactó con-
tra el pavimento donde quedó 
herido.

Una pareja que pasaba por el 
lugar vio a la persona herida y pi-

dió el apoyo de paramédicos y pos-
teriormente acudió personal de 
la Secretaría de Seguridad Públi-
ca (SSP) Estatal y del Sistema de 
Urgencias Médicas Avanzadas 
(SUMA).

David se encontraba grave-
mente herido debido a un trauma 
en tórax y en la cabeza, por lo que 
los paramédicos lo ingresaron a 
una ambulancia para realizar su 
traslado.

Sin embargo, instantes des-
pués dejó de presentar pulso, por 
lo que los paramédicos realiza-
ron maniobras de reanimación 
cardiopulmonar.

Después de varios minutos y 
pese a los esfuerzos de los téc-
nicos en urgencias médicas, se 
confirmó el deceso del sujeto.

La persona fue identificada 
debido a que se localizaron docu-
mentos entre sus pertenencias y 
ahí se supo que laboraba para el 
Ayuntamiento de Puebla.

Elementos del Área de Seguri-
dad y Proximidad de Caminos de 
la Policía Estatal cerró el paso so-
bre la lateral y comenzó las diligen-
cias de levantamiento de cadáver.

Cerca de las siete de la maña-
na concluyeron las pesquisas y el 
cuerpo fue trasladado al Semefo.

LATERAL DEL PERIFÉRICO ECOLÓGICO

Trabajador del Ayuntamiento 
fallece al chocar su motocicleta
Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas

La volcadura de un autobús 
que circulaba sobre la autopista 
México-Puebla provocó lesio-
nes en 42 personas, en inmedia-
ciones del puente de La María.

De acuerdo con lo que el con-
ductor del autobús informó al 
personal de emergencia, la uni-
dad sufrió una falla mecánica 
lo que provocó la volcadura.

La emergencia fue atendida 
por técnicos en urgencias mé-
dicas de dos corporaciones.

El fin de semana ocurrió el 
percance vehicular, en inmedia-
ciones del kilómetro 120, a la al-
tura de la junta auxiliar de San 
Jerónimo Caleras y con sentido a 
la planta armadora Volkswagen.

Un autobús turístico, que sa-
lió de Coatzacoalcos, Veracruz, 
se dirigía a la capital del país, 
con decenas de personas que 
iban a realizar compras.

El conductor perdió el con-
trol de la unidad y a unos me-
tros del puente de La María el 
automotor se salió del camino y 
terminó volcado sobre su costa-
do derecho.

El número de emergencias 
911 recibió el reporte sobre el in-
cidente vial por lo que acudie-
ron elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
de la Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) Estatal, además 
de paramédicos del SUMA y 
Protección Civil Municipal.  

En total 42 personas fue-
ron valoradas, 37 de ellas re-
sultaron con lesiones meno-
res y cinco fueron trasladadas 
al Hospital de Traumatología y 
Ortopedia de la Secretaría de 
Salud.

Entre esas cinco personas se 
encontraba un menor de edad 
y dos pasajeros con daños en la 
clavícula.

Oficiales del Área de Segu-
ridad y Proximidad de Cami-
nos efectuaron el peritaje y di-
ligencias correspondientes por 
el hecho de tránsito.

La presencia del vehículo 
volcado y las unidades de emer-
gencia ocasionó el cierre de ca-
rriles y tráfico intenso en la zo-
na por varias horas.

AUTOPISTA MÉXICO-PUEBLA

Al menos 42 lesionados 
deja volcadura de autobús
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Un hombre, de aproximada-
mente 45 años, murió debido al 
choque y volcadura de un auto-
móvil particular, en la lateral de 
la autopista México-Puebla.

Por el percance el automo-
vilista salió proyectado unos 
metros y el vehículo terminó 
en el sentido contrario al que 
circulaba.

Alrededor de las cinco de la 
mañana del 21 de agosto, un ve-

hículo Volkswagen Golf de color 
plata, con placas TXF1608, cir-
culaba sobre el tramo estatal, en 
el sentido a la caseta de cobro de 
Amozoc.

Cerca de la incorporación 
al bulevar Carmen Serdán, y el 
puente de San Felipe, en el kiló-
metro 122+190, el automovilista 
perdió el control del auto y se sa-
lió del camino.

El vehículo se impactó de fren-
te contra unos muros de concre-
to y debido a ello la unidad volcó 
y el hombre salió expulsado para 
impactarse contra el pavimento.

El auto quedó en cuneta plu-
vial, en sentido contrario a la cir-
culación y con severos daños en 
varias partes.

Las corporaciones de emer-
gencia recibieron el reporte so-
bre el hecho vial y minutos des-
pués llegaron policías muni-
cipales y estatales, quienes 
señalizaron la zona y cerraron 
un carril de la circulación.

Posteriormente personal de 
atención prehospitalaria valo-
ró al hombre y corroboró que ya 
había muerto debido a severas 
heridas.

El cuerpo fue cubierto con 
una manta blanca y personal 
del Área de Proximidad y Segu-
ridad en Caminos comenzó con 
las diligencias para el levanta-
miento de cadáver.

Personal de grúas retiró 
el vehículo para que se lle-
varan a cabo los trámites de 
ley y más tarde unos familia-
res del hombre llegaron para 
identificarlo.

El cadáver fue llevado por 
personal de la UTREC al Semefo 
donde podrá ser reclamado por 
sus familiares.

BULEVAR CARMEN SERDÁN

Muere un hombre al estampar su auto contra muro
Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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La primera guardería en la Cen-
tral de Abasto comenzará a ope-
rar durante la segunda semana de 
septiembre, anunció el titular de la 
Secretaría de Bienestar, Matías Ri-
vero Marines, en beneficio de más 
de una veintena de familias que la-
boran en esa gran zona comercial 
del Puebla.

Además, la estancia favorece-
rá indirectamente hasta 2 mil 500 
personas y directamente a los pe-
queños de 28 familias.

Reveló que este centro de cuida-
do infantil es el resultado de la peti-
ción de 150 personas que trabajan 
en la central, en diferentes pun-
tos de ese punto de distribución de 
alimentos.

El también académico subrayó 
que la guardería El Tesoro del Sa�-
ber, ya recibió luz verde de Protec-
ción Civil para comenzar a tener 
actividades, en cuanto sus encar-
gados terminen de realizar los trá-
mites ante el gobierno de la ciudad.

Las personas encargadas de es-
te punto de cuidado y atención in-
fantil, dijo, ya han recibido 7 mil pe-
sos de la autoridad municipal pa-
ra terminar la tramitología y un 60 
por ciento de descuento en pago de 
derechos.

Recapituló que locatarios desde 
haces varias administraciones pi-
dieron los permisos para poner en 
marcha una estancia infantil.

Rivero Marines recordó que la 
Central de Abasto es una de las 
principales áreas con un elevado 
dinamismo económico diario, pero 
ahora los comerciantes tendrán un 
lugar seguro para dejar a sus hijos.

“No habíamos podido por com-
plicaciones de la zona encontrar 
un lugar propicio, pero tras vistas 
de protección civil y advertir que es 
propicio el inmueble y seguro, que 
alberga el tesoro del saber, ya se 

concretó una demanda social de 
administraciones pasadas”.

La administración municipal 
tiene un programa de regulariza-
ción de estancias infantiles, con la 
meta proyectada para incorporar a 
70 instituciones en estos tres años 
para mejorar la calidad de vida de 2 
mil familias.

El gobierno de la ciudad ha en-
tregado beneficios importantes 
para lograr instalar las 70 estan-
cias infantiles que ha rescatado la 
alcaldía, estás instituciones son 
fundamentales para los hijos e hi-
jas de los poblanos para que estén 
seguros y estén protegidos mien-
tras trabajan.

Ademas, en las próximas sema-
nas serán incorporadas las prime-
ras 40 estancias que ayudarán a 
más de 560 familias poblanas.

En esta etapa se han entrega-
do 28 cheques por 700 pesos a 
igual número de familias que tie-
nen a sus hijos en estancias in-
fantiles que ya cumplen con to-
dos los requisitos solicitados por la 
autoridad.

Los administradores tienen el 
plus de contar con un 60 por cien-
to de descuento para que reali-
cen sus trámites en la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y direc-
ción de Protección Civil, para 
regularizarse.

El proceso de inscribir está dis-
ponible en el Whatsapp, 2221 400 
910 y al correo, sb.politicasocial@
gmail.com.

Luz verde a la primera guardería 
infantil en la Central de Abasto
Comenzará a operar durante la segunda semana de septiembre; esta estancia favorecerá indirectamente hasta 2 mil 500 
personas y directamente a los pequeños de 28 familias.

José Antonio Machado
Fotos Twitter / Agencia 
Enfoque

Durante los 31 días de julio 
previo, derivaron 3 mil 794 infrac-
ciones a automovilistas por usar 
mal los estacionamientos rotati-
vos del Centro Histórico.

Además, el portal de internet 
del Ayuntamiento registró 190 
mil 246 pesos del periodo del do-
mingo 30 de julio al jueves 4 de 
agosto, pero en el segmento del 
viernes 5 al jueves 11, sumó 201 
mil 602 pesos, por usar los esta-
cionamientos públicos entre una 
hora a 240 minutos.

Bajo esa perspectiva, el geren-
te de la Ciudad, Adán Domínguez 
Sánchez, valoró el ordenamien-
to vehicular en la zona de monu-
mentos de la Angelópolis.

Anunció que mensualmente, 
la autoridad municipal, reporta-
rá el número de infracciones en 
su totalidad, en conjunto con los 
descuentos del 50 por ciento que 
se dan a quienes paguen en el 

rango de los primeros cinco días, 
como las no pagadas porque los 
infractores rechazaron los tic-
kets, pero en su récord aparece-
rá esa infracción.

Acentuó que hasta el último 
día del mes anterior, el sistema 
acumuló el registro de 161 mil 
automovilistas que ya están em-
pleando esos cajones rotativos.

Subrayó que la gestión ha 
identificado que los usuarios al 
sistema de parquímetros sí han 
aumentado desde el comienzo 
en junio del programa.

Recordó que la información 
puede ser consultada en el por-
tal de transparencia del Ayunta-
miento, sin inconvenientes por 
estar en la portada.

Únicamente el 1 por ciento 
de usuarios que estacionan 
sus unidades motoras en zona 
de parquímetros del Centro 
Histórico es multado, durante 
esta primera quincena de agosto 
se evaluará el proyecto.

Las infracciones son por su-
perar el tiempo de cuatro horas, 

usar mal los cajones para disca-
pacitados, motocicletas, para los 
abastecedores de negocios y por 
no tener la aplicación.

El total captado por los esta-
cionamientos rotativos, la firma 
Parkimovil, obtiene el 14.34 por 
ciento y lo demás será usado en 
mejorar las mismas calles don-
de están los estacionamientos 
públicos.

A un par de meses en funcio-
nes, es prematuro una evalua-
ción, pero, recordó que al seno 
de la administración están tra-
bando en todos los detalles del 
programa.

Las zonas con parquíme-
tros van de la 12 Poniente-Orien-
te, Bulevar 5 de Mayo, 17 Ponien-
te-Oriente, 11 Sur y 13 Sur-Norte, 
donde se localizan 3 mil 260 esta-
cionamientos públicos, 120 de ac-
cesibilidad, 100 para motociclis-
tas y 120 para carga y descarga.

Ademas se localizan espacios 
para las vecinas y vecinos de las 
áreas sin cochera; los trabaja-
dores del Centro Histórico tie-
nen descuentos en pensiones 
y en estacionamientos a costos 
accesibles.

Los automovilistas tienen va-
rias opciones de pago, a través de 

la aplicación para teléfonos mó-
viles de Parkimovil donde se de-
be registrar una tarjeta de cré-
dito o débito, pagando en efecti-
vo en los negocios autorizados o 
por mensaje de texto al 25505 en-
viando PUE seguido de las pla-
cas del vehículo. El pago inclu-
ye un seguro para el auto duran-

te el tiempo que permanezca 
estacionado.

Hasta el 18 de julio previo, los 
elementos de la Dirección de 
Tránsito de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana, han multa-
do a 201 conductores por hacer 
mal uso de los estacionamientos 
rotativos.

Suman en julio 3 mil 794 multas
por mal uso de estacionamientos
Mensualmente, la autoridad municipal reportará el número de 
infracciones en conjunto con los descuentos del 50% a quienes 
paguen en los primeros cinco días, dijo Adán Domínguez.

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen



Vuelca autobús;
deja 42 heridos

La volcadura de un autobús que 
circulaba sobre la autopista Méxi-
co-Puebla provocó lesiones en 42 per-
sonas, en inmediaciones del puente 
de La María.

De acuerdo con lo que el conduc-
tor del autobús informó al perso-
nal de emergencia, la unidad sufrió 
una falla mecánica lo que provocó la 
volcadura.

La emergencia fue atendida por 
técnicos en urgencias médicas de dos 
corporaciones.

El fin de semana ocurrió el percan-
ce vehicular, en inmediaciones del 
kilómetro 120, a la altura de la jun-
ta auxiliar de San Jerónimo Caleras 
y con sentido a la planta armadora 
Volkswagen.

Un autobús turístico, que salió de 
Coatzacoalcos, Veracruz, se dirigía 
a la capital del país, con decenas de 
personas que iban a realizar compras.

El conductor perdió el control de la 
unidad y a unos metros del puente de 
La María el automotor se salió del ca-
mino y terminó volcado sobre su cos-
tado derecho.

En total 42 personas fueron valora-
das, 37 de ellas resultaron con lesio-
nes menores y cinco fueron traslada-
das al Hospital de Traumatología y 
Ortopedia de la Secretaría de Salud.

Trabajador del Ayuntamiento fallece al chocar su moto
David, de 53 años de edad, trabajador del Ayuntamiento de Puebla, murió por la colisión de su motocicleta contra las barreras 
metálicas de contención, en la lateral del Periférico Ecológico. Paramédicos intentaron salvarle la vida, pero al ingresarlo a la 
ambulancia su salud se complicó y ya no lo lograron. Minutos después de las 4 horas del domingo, la persona conducía una 
motocicleta Keeway, de color negro, sobre el Periférico con sentido al oriente. Sobre la lateral de la vía, entre las calles 3 y 5 Sur, 
en el kilómetro 20+400, el motociclista perdió el control de la unidad y se impactó contra las barreras metálicas de contención 
que dividen los carriles centrales. Antonio Rivas Fotos Antonio Rivas

Rescata PC a
indigente que 

subió a un árbol

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Lunes, 22 de agosto de 2022

Este domingo, personal de Protección Civil respondie-
ron al llamado de auxilio para brindar la atención a un 
hombre que se encontraba trepado en un árbol en la 3 
Oriente del bulevar 5 de mayo.

Se desconocen las razones por las que el hombre subió 
y los paramédicos no dieron mayores informes.

En el bulevar 5 de Mayo a la altura del puente de Ovan-
do, elementos de Protección Civil atendieron un llamado 
de auxilio, donde se reportó que un hombre se encontra-
ba en peligro, arriba de un árbol.

Tras realizar las labores de rescate para el descenso 
del masculino en situación de calle se le brindó asisten-
cia médica prehospitalaria.

Fotos Agencia Enfoque
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